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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington) LA LIGA AGRARIA Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

Organo y defensor de los intereses agrícolas é indnstríaíes del país
Director: D. JUAN PRANCISCO GASCÓN

Administrador; D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA
General Castaños,, íl., Î1»”—Afadrid.

MUCHAS GRACIAS

ochenta y

ECOS EXTREMENOS
La asamblea de agricultores de Badajoz.

PRUDENCIA ESQUISITA

POR EL CAMPO

El Día y 
á nuestro

Las damos muy expresivas á la prensa en 
general, por sus conceptos cariñosos con 
motivo de la desgracia que nos aflige en es

1*®® ®ccitcs«“'Iia contratación de harinas.—- 
La depreciación de los granos.—K1 trófi
co de vinos.-—La Exposición regional de 
Lugo.

Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provincias, ídem, 2,50 ídem.—Idem semestre, 5 idem.— 
Año, 10 ídem.—Ultramar, un año, 20 ídem.—Extranjero, 25 ídem.—NOTA.—Para evitar 
molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de nuestros corresponsales.

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.— 
Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura.—Ganadería y 
servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domésticos.—Importaciones y ex
portaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes. — Mercados.— 
Producción antillana, sistema colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola. 
—Inventos y patentes.—Protección y oportunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles—Reformas en el 
régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricultura en materia de impuestos.
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Falleció el día 23 de Noviembre de 1895

A LOS 85 AÑOS DE EDAD

DESPUES DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS Y LA BENDICION PAPAL
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RUEGAN d sus numerosos amigos se sirvan encomendarla 
d Dios en sus oraciones.

El Exemo. é limo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo y el limo. Sr. Obispo-auxiliar, han concedido cien y cuarenta días 
de indulgencias respectivamente á todos los fieles de su diócesis por cada Misa que oyeren. Sagrada Comunión que aplicaren 
ó parte de Rosario que rezaren en sufragio de la finada.

tos momentos.
No olvidaremos jamás los que 

El Correo expresan, asociándose 
dolor.

El primero dice así:
«Ha fallecido en esta corte, á los

cinco años de edad, la respetable señora doña 
Carmen Fernández Rubio, madre del diputado á 
Cortes y director de La Liga Agraria, D. Juan 
Francisco Gascón.

Tuvo la venerable señora las virtudes que son 
la honra más estimada de las familias cristianas. 
Fué mucha su bondad, dulce su trato, perspicaz 
su inteligencia y ejemplar su vida, santamente 
terminada.

El cadáver ha sido conducido esta tarde al 
cementerio de San Justo. Le ha acompañado 
numerosa comitiva, de la cual formaban parte, 
entre otros muchos, los Sres. Auñón, el padre 
Palou, Montes Sierra, Laserna (D. Agustín Fer
nando), Vergez, Urrea, Corrales, Abarca, Soler 
y Casajuana, Retortillo Macpherson y otros 
muchos.

Nos asociamos á la aflicción de los hijos de 
dama tan apreciable, y enviamos nuestro pésa
me á nuestro muy querido compañero el direc
tor de La Liga Agraria.»

En parecidos términos se expresa nuestro 
querido colega El Correo de Ultramar.

A ambos colegas enviamos el testimonio 
de nuestra gratitud y afecto.

tros vinos en el mercado francés no es ur
gente, ni imprescindible, ni necesaria.

En su ceguedad, no ven que vendida ya 
la escasa cosecha del Mediodía, la normali
dad será en lo sucesivo la que regule las de
mandas sin precipitaciones, para que lá's exi
gencias no vengan, ni prevalezcan.

Pretender, pues, retener sus vinos, pen
sando en el oro y en el moro, es insigne ton
tería, es olvidarse del ayer triste inmediato.

¿Cómo pueden exigiise hoy precios exce
sivos cuando ayer, hace un mes, ni á precios 
ínfimos había compradores.-^

Cuanta prudencia tengan en estos instan
tes nuestros vinicultores es poca, si no quie
ren ver malogradas esperanzas legítimas.

No pierdan de vi^ta que con el alza de los 
vinos vuelve á ser productiva la elaboración 
de los de pasa, y la pasa es una terrible con
currente del vino.

No hay, pues, que deshacerse de los vinos 
á despreciables precios, ni extremar preten
siones inverosímiles que se trocarían maña
na en dolorosas decepciones.

La prudencia y el saber esperar en estos ca
sos, sin salirse de la realidad, virtudes son 
que determinan casi siempre éxitos prove
chosos.

La venimos aconsejando á nuestros pro
ductores y cosecheros en dos graves aspectos 
de la venta de sus vinos, persuadidos por la 
observación continua, que los mismos per
juicios puede sufrir el que se precipita á ven
der sus caldos en malas condiciones y á pre
cios ínfimos, que el que por su excesiva codi
cia exige precios que representan un 100 por 
100 de ganancia sobre los que hace seis me
ses la necesidad les obligó á aceptar.

Por carta de más se peca tanto como por 
carta de menos.

Los primeros, y no se nos arguya que la 
necesidad les obliga á vender á precios des
preciables, no saben lo que hacen; viven de 
impresiones y fuera de la realidad del pre
sente. Estos, ni se toman el trabajo de pen
sar, ni se cuidan de enterarse de los precios 
que rigen en el mercado próximo. Inútil es 
decir que no conocen siquiera el movimien
to y actividad febril de las principales regio
nes vinícolas.

Los segundos, ¡ah! los segundos son más 
listos, pero mas torpes que los primeros, por
que su codicia no les permite discurrir.

vareen que este estado de cosas es y será 
permanente, que la Jauja vinícola se nos en
tró para siempre en nuestras bodegas, y no 
piensan que, cubiertas las demandas apre
miantes del momento, la necesidad de nues-

La asociación agraria va abriéndose camino en 
todas partes. No nos cansaremos de repetir uno 
y otro día que el que se aisla perece, y que sólo 
por la asociación se pueden remediar los males 
que afligen á la producción agraria.

En esta campaña que ha tantos años llevamos, 
hemos visto levantarse el espíritu dormido de 
nuestros agricultores, un día constituyendo Cá
maras agrícolas, otro sindicatos y juntas de de
fensa, estrechando vínculos, apretando lazos de 
comunes intereses, y siempre preparando los 
materiales para acudir á la pelea en momentos 
de luchas de intereses.

Muy otra sería la suerte de la producción 
agraria, si el movimiento iniciado á raiz de la 
constitución de La Liga Agraria, que coinci
dió con el establecimiento de la primera Cámara 
agrícola, hubiese sido secundado en todas las 
regiones abandonadas per el aislamiento y los 
Gobiernos.

Muy otro sería su porvenir, si con fe y perse-

s c 
i 
e 
I 
E 
I 
E 
I 
E

‘ CAMARAS AGRÍCOLIS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera, 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

Andalucía han fluctuado de 34 i¡2 á 35 ija reales 
arroba.

Hoy se cotiza en ésta de 38 á 39 reales arroba.
Los aceites nuevos que se ofrecen ya quieren 

en Andalucía á 31 reales arroba.
Sabemos de una oferta de cinco mil arrobas 

clase corriente buena á 31 reales alia, entrega y 
pago hasta la primera quincena de Febrero pró
ximo, cuya oferta no ha sido aceptada.

Créese que el precio de 31 reales arroba para 
lo nuevo en Andalucía, dada la abundancia de 
la cosecha, puede darse como punto de partida 
para la futura campaña y que no sufrirá grandes 
modificaciones en sentido de alza ó baja, á no 
sobrevenir acontecimientos imprevistos, y cla
ro es que ante esta perspectiva, nadie quiere ad
quirir compromisos de compra y obligarse á un 
consumo determinado que paralice su acción de 
aprovechar las pequeñas fluctuaciones que 
ocurran.

Todas las cartas que se reciben de Andalucía, 
al referirse á los aceites nuevos, aseguran que la 
mayoría de los que se ofrecen son medianos, 
por proceder de la molienda de aceitunas caídas.

Los aceites buenos lampantes, no saldrán al 
mercado hasta la segunda quincena del próximo 
Diciembre.

***
La contratación de harinas sigue su curso 

normal continuando el mercado dominado por 
la flojedad y la moiinería se queja amargamente 
de esta situación que la paraliza en su desenvol
vimiento y que la obliga á malvender, ó á ver 
atestadas de existencias sus fábricas, dándose el

nación y á todos los ramos de la producción 
agrícola y á las industrias de ellos derivadas.

Segunda. Son causas primordiales la compe
tencia extranjera y las exageradas y no unifica
das tarifas de ferrocarriles.

Tercera. Se propone como remedio la prohi
bición de la importación extranjera temporal
mente mientras los precios en la Península no 
sean compatibles con los intereses de los consu
midores y productores.

Cuarta. Los impuestos directos, y sobre 
todo los indirectos, gravan la producción en 
Extremadura, en términos en que es imposible 
el sostenimiento, siendo inevitable la ruina de la 
agricultura y la ganadería en la región.

Quinta. La crisis vinícola es debida princi
palmente á la falta de mercados extranjeros, á 
exceso en los derechos de consumos que pasan 
en muchas provincias del doble del valor del 
producto, á las trabas legales opuestas contra la 
destilería alcohólica y á la carestía de los arras
tres en el interior.

Sexta. Se propone la celebración de conve
nios que faciliten la salida de los productos vi
nícolas, que suavice el impuesto sobre los alco
holes, que el derecho de consumos se establez
ca ad valorem sobre todas las especies tributa
rias y que se cree un impuesto sobre la renta.

Séptima. Adopción de medidas protectoras 
para las lanas, ganados y corderos, y reclamar 
contra el incumplimiento del tratado de Por
tugal.

Se acordó también la creación de una Cáma
ra agrícola, de una Estación zootécnica y de un 
Banco agrícola regional.

repetidísirao caso de que se sufran los rigores 
de una baja en mercancía procedente de un 
precio tan bajo como es el de 35 reales la fanega 
de trigo.

Impónese un esfuen^o supremo por parte del 
país agrícola para conseguir que se cierre de una 
ve^y en absoluto la importación de trigos exóti
cos, sin discusión de ningún género, pues este es
tado de cosas es ya verdaderamente insoportable 
y así no se puede ni se debe continuar.

***
La depreciación de los granos sigue también en 

aumento, según se nos dice, y de ello dan cuenta 
también nuestros colegas agrícolas, sin que nin
guno de ios mismos se atreva á manifestar cuál 
es el móvil de semejante paralización.

Hay épocas en que ni aun con dos reales me
nos que el precio corriente, se atreven las casas 
especuladoras á cerrar ninguña operación.

Gomo es consiguiente, la agricultura en los 
actuales momentos atraviesa por una crisis por 
demás desesperada.

Entre los concurrentes estaban los Sres. don 
Rafael González Orduña, D. Joaquín Calache, 
D. Miguel Pimentel, D. Pedro Navarrete, don 
Emilio Macías, D. Sancho Sanabria, D. Anto
nio Vara, D. Valeriano Ordóñez, D. Antonio 
Lorenzo, D. Leandro Ramírez, D. José Carape- 
to, D. Manuel Portillo, D. Ricardo Gástelo, don 
Federico Abarrátegui, D. Victoriano López 
Guerrero, D. Román Villafranca, el Vizconde 
del Parque, D. Antonio Gregori, D. Vicente Or

veranda se hubiesen asociado y constituido 
cuantos intereses se hallaban totalmente aban
donados.

Hemos perdido mucho tiempo; pero aún pue
de ganarse si reuniones como la últimamente 
celebrada en Badajoz se repiten en todas partes.

Síntomas son estos de una regeneración agrí
cola que abre espléndidos horizontes á la agri
cultura patria.

La Sociedad Económica de Badajoz puede 
sentirse satisfecha de su ensayo. Los labradores 
extremeños han respondida al llamamiento y 
quedan sentadas las bases de algo humano y 
práctico para el porvenir.

La Asamblea de Bad joz, después de discu
tir razonada y tranquilamente ios catorce pun
tos del cuestionario propuesto, adoptó las si
guientes principales conclusiones:

Primera, La crisis agrícola afecta á toda la

duña, D. Eduardo y D. Roque Méndez, D. Ma
rino Dávila, D. Cayetano Rodríguez, D. Vi
cente Martínez, D. Angel Joven, D. Alberto Me
rino, D. Anastasio Sánchez, D. José Rodríguez 
Rivero, D. Manuel González Duran, D. Manuel 
Calero, D. José Díaz Macías, D. Ricardo Beau- 
mónt, D. Antonio Ghorot, D. Eugenio Fernán
dez Ruiz, D. Carlos Antonio González, D. Casto 
Cabezas, D. Félix Sardiña, D. Ramón González 
Durán y algunos otros labradores y ganaderos 
cuyos nombres sentimos no recordar.

Ese, ese es el camino para llegar al término 
de la detensa y de la protección á que tiene de
recho la agricultura patria.

La Diputación provincial de la Coruña, dan
do patriótico ejemplo del interés que en su áni
mo despertó tan levantada empresa, ha dispues
to contribuir á su gloriosa realización abonando 
el coste de los transportes de los objetos y pro
ductos que de este territorio se envíen á la Ex
posición de Lugo.

El Comité ejecutivo se ha dirigido reciente
mente al Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, á fin de que se encargue de promo
ver la concurrencia de objetos y productos de 
esta provincia, poniéndose en comunicación con 
aquél, asociando á sus tareas la cooperación de 
la Sociedad Económica de Santiago y procuran
do que en las capitales de partido se constituyan 
Juntas consagradas al logro del indicado ob
jeto.

A nadie asombrará seguramente ver la in
constancia y la volubilidad de nuestros merca
dos trigueros, los cuales un día manifiestan una 
tendencia determinada y al otro se inclinan del 
lado contrario.

Esto demuestra, ya que no otra cosa, que el 
negocio de trigos en nuestros mercados es un 
negocio desordenado y que camina á impulsos 
de los más raros caprichos, sin obedecer á la ley

-----------------------
LOS DOS TÉRMINOS

Con motivo del artículo Proteccionismo de co
modín que publicamos hace días, el /Noticiero 
Bilbaíno, Bl B'orte de Castilla, El Correo, el 
Diario Mercantil, de Barcelona, y el de Avisos 
de Zaragoza, se han hecho eco de él. Agrade
ciendo á unos y á otros la distinción que nos 
han dispensado, hemos de volver sobre lo ex
puesto para puntualizar los dos términos del 
problema de la producción cereal.

Nosotros, al lamentarnos de la conducta de 
catalanes y bilbaínos, no censurábamos ni mu
cho menos la mayor ó menor protección de sus 
industriáis; lo que censurábamos era que, á con
secuencia de la deliciente protección a la agri
cultura, ios que por la protección se desenvuel
ven, tuviesen ocasión de olvidar los deberes de 
reciprocidad.

Toda la industria nacional la consideramos 
como riqueza propia, y en este sentido, ojalá ¡se 
aumente la riqueza bilbaína y catalana.

***
El sistema protector no es aquel que tiene 

derechos más ó menos altos para la importación 
extranjera, sino el que equipara las condiciones 
de la producción nacional con las qua de fuera 
puedan venir á hacerle concurrencia.

Por eso las industrias bilbaínas y catalanas, 
podrán desarrollarse con recargos arancelarios 
de 20 á 00 por loo; la agricultura, por el contra
rio, los necesitará superiores; pero dentro del 
sistema, hay que dar a cada uno lo que necesita 
ó cambiar de rumbo, y entregándose abierta y 
francamente en brazos de la libertad comercial, 
no dar nada á nadie.

En este caso se halla la agricultura nacional.
La subida arancelaria de los trigos ha demos-

de la oferta y de la demanda, y sin sujetarse 
tampoco á la marcha general de la contratación, 
ya nacional ó universal.

Es decir, que vivimos fuera de todo orden 
mercantil; que nos movemos á nuestro antojo, 
y en una palabra, que no formamos parte de 
nada que represente concierto general mer
cantil.

Ni nos importa que la tendencia de los mer
cados europeos sea de baja para nosotros de
clararnos en alza, ni nos da cuidado tampoco 
rebajar las cotizaciones cuando,por el contrario, 
el alza sea manifiesta en todos los centros co
merciales: vivimos en un mundo distinto de los 
demás y eso es todo.

Continúan las transacciones en los vinos de la 
nueva cosecha, pero el embarque sigue carecien
do de interés por más que cierran con firmeza 
los precios. En Barcelona se cotiza para Cuba de 
23 á 24 duros y para el Plata de 28 á 29 por pipa 
á bordo, según marcas.

Ahora es cuando puede afirmarse que co
mienza á tener alguna importancia el tráfico de 
vinos en este país.

El martes llegaron á Huelva 60 vagones llenos 
de pipería vacía, para después de llenas las pi
pas exportarlas á Francia.

Creen los conocedores de este negocio que en 
el momento en que empiece á exportarse en 
grande escala, han de pagarse á muy buenos 
precios las existencias que hay en las bodegas.

Por hoy no puede afirmarse más que se nota 
bastante animación en las transacciones y que 
se prepara una campaña relativamente buena 
para los vinicultores.

Esto es lo que consuela algo á los viniculto
res, ya que la cosecha de trigo no ha producido 
los rendimientos que se esperaban.

Los precios han mejorado en la mayoría de 
los mercados.

Las buenas clases del Somontano de Huesca 
se cotizan hasta 20 pesetas el nietro (160 litros), 
y en Ambel y otros pueblos de la provincia de 
Zaragoza operan las casas francesas sobre la ba
se de 15 pesetas alquez (119 litros).

En Tarragona el alza no baja de 4 á 5 pesetas 
por carga, cotizándose esta medida (121,60 litros) 
de 13 á 20 pesetas. En Espluga de Francolí se
detalla de 12 á 16, y en Villafranca del 
ha sido mayor la subida de precios.

En este último punto, la cosecha del 
este año, si bien no fue tan abundante

Panades

vino de 
como el

trado ser ineticaz.
A mayores recargos, 

inmoralidad aduanera.
Los derechos han 

han mejorado; la baja

Se esta en plena molienda en los puntos pro
ductores, y el resultado, como tenemos dicho, es 
satisfactorio, tanto en cantidad como en calidad, 
si bien ésta en la mayoría de los casos procede 
de la mejor ó peor elaboración.

En aceite añejo no hay posibilidad de conse
guir ofertaj y si se quiere hacer compras hay 
que autorizar se efectúen éstas á lo mejor, por lo 
escaso de las existencias.

En esta semana los precios del aceite añejo en

anterior en cantidad, en cambio se recolectó una 
clase buena en calidad y fuerza alcohólica, tan
to en blanco, rosado y tintos; los que tienen fácil 
salida, debido á los muchos compradores que 
circulan en busca de vinos por la demanda que 
tiene para su exportación á Francia y Suiza.

Córdoba, se lleva poco en precio con Braila, 
Chicago ú Odess: de 10 á 12 francos los 100 ki
logramos. En el franco está la diferencia.

Comprando los primeros trigos, España, los 
II francos al cambio del 18 por 100, se vuelven 
12,98 pesetas; por el contrario, comprándolo á 
Buenos Aires, sus cambios sobre Europa con
vierten los II francos en 3 pesetas, y el cahíz 
tiene un precio de 4,11.

** *
Esta es la situación real.
Dejando á un lado principios de escuela y 

considerando la cuestión bajo su aspecto pura
mente nacional, el asunto á resolver es;

Dado lo ineficaz de toda protección arancela
ria, ¿se está en el caso de acordar la prohibición 
relativa?

Dada la importancia de la producción cereal, 
¿se está en el caso de prescindir en absoluto de 
toda protección, puesto que la actual resulta in
suficiente y estéril?

Estos son los dos términos del problema.
Por uno ú otro hay que decidirse.

S. CORELLA.

ULTRAMAR
El Banco territorial y agrícola de Puer

to Rieo.—I»os reformistas cubanos.— 
Ferrocarriles de Puerto Rico —A «El 
Correo de Ultramar».—Candidatos á la 
repre eutación de Puerto Rico en el 
Consejo de Instrucción pública.
Para que juzguen los poderes públicos del va

lor y significación de este Establecimiento de 
créuito, llamado á transformar la agricultura 
borinquen, digno por más de un concepto de su 
protección y apoyo, y para que sirva de estímu
lo á las regiones agrícolas de la Península, ha-
cemos hoy la historia del Banco territorial y 
agrícola de Puerto Rico, á cuya existencia no 
somos extraños y por la que cuidamos con 
misma solicitud y fervor que un padre cuida 
sus hijos.

la 
de

Nacido al calor de una institución agraria, la 
Asociación de agricultores de Puerto Rico, — 
cuya organización y génesis palpitan las ideas 
cultísimas y generosas de hombres tan ilustres 
como Ledesma y Blanco, el Banco de que ha
cemos mérito se fundó en los últimos meses de

en

mayores incentivos á la

subido; los precios no 
de coste en los centros

productores no guarda paridad con el alza aran
celaria.

¿Qué hay aquí?
Que precisa declarar libre en absoluto la en

trada del trigo, para no imponer sacrificios al 
consumidor, que resultan estériles para el pro
ductor, ó prohibir también en absoluto la en
trada de trigos, mientras éstos no alcancen un 
tipo, fijado como lesivo para el consumidor.

Sin términos medios, uno de estos dos hay 
que escoger.

* *
España, por ahora y por bastantes años, es y 

será país esencialmente agrícola. Sin exagerar, 
puede asegurarse que los cuatro quintos de su 
población son labradores, propietarios ó arte
sanos auxiliares de la agricultura.

Ahora bien; supongamos que no debiéndose 
proteger ya á la agricultura, se acordará—que es 
lo que debe hacerse si no se plantea la prohibi
ción relativa-la libre entrada de los cereales.

Entonces estaban expuestos á quedarse sin 
cultivo los 13 millones de hectáreas á aquéllos 
dedicadas.

Cada hectárea, (14 fanegas) emplea, término 
medio de monte con huerta, los siguientes jor
nales:

Por labores....................
Por sembrar y amielcar, 
Por escardar.................. 
Por siega y acarreo..... 
Por era...........................

Total

12

lO

3

33

Mitad por barbecheras 16,5, que, á dos pesetas 
uno, multiplicado por 13 millones, hacen cuatro 
cientos veintinueve millones de pesetas, ba&e del 
sustento de la clase más pobre del país, puesto 
que en esta demostración no se incluyen las 
artes agrícolas, herreros, carreteros, etc., y las 
profesiones liberales, médicos, notarios, veteri
narios ni los demás auxiliares de la agricultura.

En los cinco años de 1890 á 1895, hemos im
portado cficialmente 1.425,58 millones de kilo
gramos; extraoficialmente puede apreciarse en 
cerca de 100 millones anuales de pesetas.

Esta importación se presenta en el litoral, res-
tando mercado á la producción interior. El 
arancelaria y los cambios á 23, no han sido 
tantes á dar salida á nuestra estancada 
ducción.

Es más; hay otro peligro mayor, que

alza 
bas- 
pro-

1894, y cuya existencia demuestra el acierto que 
preside á su gestión y la forturia que hasta hoy 
le acompaña

De funciones mixtas, comerciales y sobre la 
propiedad territorial y agrícola, á todas ha con
sagrado su actividad y con un resultado satis
factorio.

Corto es su capital, pues no excede de pesos 
2.400.000, y aun así ingresado únicamente en 
suma de 414.810, según balance de 28 de Junio 
último; pero esto no obsta para que tuviera in
vertidos en aquel día 77.950 pesos en descuen
tos de comercio y 910.012,30 en operaciones de 
auxilio á la propiedad territorial y agrícola, en 
junto 987.962,30 pesos obtenidos á favor de dos 
emisiones de Cédulas por 180.000 pesos y de en
tregas en cuenta corriente y otras formas que le 
facilita el crédito que ha sabido granjearse.

El interes fijado para los préstamos hipoteca
rios. es el de 9 por 100 anual, á corto ó á largo 
vencimiento, igual también al fijado para sus 
préstamos comerciales; el de 6 por 100 recíproco 
para las cuentas corrientes con garantía, mas un 
2 por too de comisión en favor del Banco; el de 
2 por 100 recíproco para las cuentas corrientes 
sin garantía; y el de 7 por loo anual para las 
Cédulas que emite.

Si juzgáramos por el interés que devenga el 
dinero en estos momentos en Europa, podría 
decirse que son caros los tipos fijados por el 
Banco; pero si se considera que en América es 
corriente el rédito de 12 por loo cada año, tiene 
que ser reconocido que las condiciones del Ban
co territorial y agrícola de Puerto Rico son 
verdaderamente moderadas y generosas.

La forma como ha hecho la emisión de Cédu
las es digna de todo aplauso; la prudencia, el 
tacto, la parsimonia, presidieron á su creación 
para ir tanteando la confianza del público. La 
primera fué solo por 60.000 pesos amortizables 
en doce años; la segunda lo fué ya por 120.000 
pesos amortizables en veinte años, y á fin de ir
las difundiendo entre el público, acordó que 
sean entregadas en parte de los préstamos y en 
proporción variable de 10 á 50 por 100 de su 
importe, por el valor nominal, y recibidas de la 
misma manera; que se admitan por el 90 por 100 
de su valor y con preferencia á otros valores, 
como garantía para operaciones con el Banco, y 
que se abone medio por ciento de comisión á 
los agentes que se ocupen en colocarlas.

De esta manera, aunque la Memoria consigna 
que aún hay algunas sin vender, el Balance nos 
dice que han sido todas colocadas, lo que no 
nos extraña, porque ha de ser papel llamado á 
grande solicitud, sobre todo con la novedad ver
daderamente plausible introducida por el Banco 
de abrir cuentas corrientes con interés de 6 por 
too y la garantía hipotecaria de fincas y terre
nos, que es idea originalísima y de tanta efica
cia y trascendencia, cuanto que ella por sí sola 
acredita el despejo y talento de su autor.

Es la primera vez en el mundo financiero que, 
aunque de modo imperfecto todavía, se ha lle
gado á la movilización de la propiedad, atada y 
ligada en todas las naciones con las más crueles 
y mortificantes ligaduras.

Los mayores intereses, los de más cuantía é 
importancia, pueden hacerse fácilmente trasmi- 
sibles en un trozo de papel: la moneda, por el 
billete de Banco; el capital de una empresa, por 
sus acciones; sus derechos y su propiedad, hasta 
territorial y urbana y agrícola como la de ferro
carriles, empresas mineras y de riego, por medio 
de obligaciones hipotecarias; pero la propiedad 
territorial directa por el mismo dueño ó el agri
cultor, esa no; esa se halla en todas partes bajo 
la férula del Fisco que la estruja y aniquila con 
los más crecidos impuestos, no dejándola en 
cambio medios de moverse con desahogo y eco-

hará

Adelantan los trabajos de propaganda que vie
ne realizando el Comité ejecutivo de la Exposi
ción regional de Lugo para fomentar la concu* 
rrencia á dicho certamen,

ineficaz toda protección arancelaria: los cambios.
Mientras éstos son altos favorecen la produc

ción del país importador; pero cuando son muy 
bajos, la perjudican.

Mientras importemos trigo, Walla Walla, Ga- 
latz, Minnesota, su pago en francos nos prote
gerá con el 18 ó el 20 por loo; pero desde el año 
89 se presenta en Europa un nuevo y terrible 
concurrente: la República Argentina.

En el año indicado exportó para Europa 
22.000 toneladas; el pasado llegó á cerca de dos 
millones.

Y no está en este aumento, por sí, el peligro, 
sino en las condiciones de su mercado.

El trigo en Buenos Air es, en Mendoza ó en

nomía.
El Banco territorial y agrícola de Puerto Rico 

ha dado una fórmula de ir á la libertad de la 
propiedad, aunque todavía tropezando con el 
Fisco; la acogemos y aplaudimos con entusias
mo y la señalamos á la atención de aquellos d« 
nuestros hombres de negocios que, deseando ha
cer por la agricultura lo que nuestro Hipoteca
rio privilegiado no realiza, ni aun con su inte
rés de 5 por lo y i por loo de comisión y escri
turas y peritaciones, interés que debemos califi
car de irritante cuando traduce esos préstamos 
á nuevo capital por medio de Cédulas que sólo 
devengan el interés de 4 por 100; pues esa com
binación la señalamos, como queda dicho, como 
medio de verificar préstamos hipotecarios sin 
faltar á la Ley, que protege á ese engendro fran
cés que ha contribuido á la ruina total de nues
tro crédito agrícola.

El legislador tiene aun alguna cosa que hacer 
en auxilio de la noble misión del Banco terri
torial y agrícola de Puerto Rico y es cuando
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menos atender á la solicitud que ha formulado 
para que se le otorguen las concesiones si
guientes:

I.® Que se declaren admisibles las Cédulas 
hipotecarias del Banco en todos los Centros y 
Oficinas del Estado y de la Administración 
provincial y municipal de la Isla por su valor 
nominal, en garantía de toda clase de contratos 
y servicios públicos, ampliando en esa forma el 
precepto consignado en el artículo 7.“ de la ci
tada ley de presupuestos.

2." Que las copias de escrituras y los docu
mentos privados que se otorguen al Banco sobre 
préstamos agrícolas, cualquiera que sea su im
portancia y la garantía que los asegure, sólo se 
extiendan en papel del sello octavo, ó lleven un 
timbre móvil de cincuenta centavos cuando sean 
vales, pagarés ú otro documento de giro.

3.'* Que las copias de las escrituras hipoteca
rias que otorgue el Banco en garantía de sus 
emisiones, y de las que se formalicen á su favor 
no procediendo de préstamos agrícolas, sólo lle
ven el primer pliego, según su importancia, de 
los sellos siguientes; de dos pesos, desde mil que 
es el mímmun hasta mil quinientos; de cinco 
pesos de más de mil quinientos hasta diez mil, y 
de diez,pesos desde más de diez mil en adelante.

4.“^ Que los derechos reales que devenguen 
los contratos de préstamos agrícolas é hipoteca
rios y las cesiones y traspasos é hipotecas á fa
vor del Banco, así como las escrituras de emi
sión que éste formalice, se reduzcan á la cuarta 
parte en los préstamos agrícolas, y en los con
tratos hipotecarios á la mitad de los establecidos 
actualmente por el Reglamento de la materia.

5.'* Que en la misma proporción se disminu
yan los derechos arancelarios que perciben 
actualmente los notarios y registradores por el 
otorgamiento y la inscripción de los referidos 
contratos ó cualesquiera otros análogos que ce
lebre el Banco.

sabe, pues,.el colega lo que quisimos decir, 
nuestro espíritu ya lo conoce y ya sabe que en 
estas materias y en otras, no andan El Correo y 
La Liga muy distanciados.

De El Correo de Ultramar son también las 
siguientes apreciaciones;

Candidatos,
«Para convencerse de que no está en lo cierto nues

tro estimado colega La Liga Agraria al decir que la 
prensa de Puerto Rico, con rara unanimidad, designa 
al Sr. Gascón como candidato para consejero de Ins
trucción pública, basta leer lo que nos comunica en 
carta—que publicamos en otro sitio—nuestro corres
ponsal José María.

Si la candidatura del Sr. Sarda—elegido ya por la 
Península—se retira al fin, algunos profesores autono- 
ndstas votarán ai Sr Labra. A más de esta candidatu
ra existe la del Sr. González Beltrán, y á última hora 
oimos hablar de la posibilidad de que sea electo don 
José Muñoz del Gastillo, ilustre catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid y una 
de las glorias dd profesorado español.

Nosotros creemos que la candidatura del Sr Labra 
es simpática; que la del Sr. Gascón tiene una base so
lida, y que la del Sr. Muñoz del Castillo honraría á 
los maestros borinqueños.

En lo demás, no quitamos ni ponemos consejero.»
Ya sabe el estimado colega que nosotros no 

hemos solicitado tan honrosa distinción. Ni una 
sola carta hemos escrito en tal sentido. Es más, 
ni se nos había ocurrido, y de ello nos dimos 
cuenta cuando en uno de los correos anteriores 
recibimos unánime manifestación en este sentido 
de aquella prensa y de aquel profesorado.

Pero crea el colega que esto no nos quita el 
sueño. ■

Ya sabe que es así.

6.® Que las Cédulas hipotecarias que éste 
emita, sólo lleven un sello móvil de cinco centa
vos, como está establecido en la Isla de Cuba, 
reduciéndose á la mitad, ó sea á veinticinco 
milésimas cuando dichas Cédulas sólo sean de 
cincuenta pesos ú otra suma menor, y

7.“ Que durante cinco años, contados desde 
Septiembre de 1894 en que se instaló el Banco, 
se le declare exento de toda contribución indus
trial.

Otra resolución digna de todo encomio tiene 
adoptada el Banco, y es la de no admitir ni en
tregar la moneda extranjera por más valor que 
el de su curso comercial, con lo que los soles 
mejicanos los viene recibiendo y entregando al 
tipo de 95 centavos; de modo que el Banco 
queda á cubierto de cualquiera variación en el 
cambio.

El Banco tiene un excelente personal directivo: 
el Sr. D. Nicolás Oyanguren preside el Consejo; 
es vicepresidente D. Julián E. Blanco, y vocales 
D. José F. Silva, D. Guillermo Korber. D. Ra
fael Fabián, D. Fidel Guillermety. D. Fernando 
López Tuero, D. Ludwig Duplace y D. Manuel 
Lamela, en el concepto de residentes en la ca
pital; y. D. Juan Serrallés con residencia en 
Ponce, D. Antonio Mattey en Yanco, D. José 
Benítez en Vieques, D. Guillermo Quintanilla en 
Mayagüez, D. CristóbaQVallecillo en Yabucoa, 
D. Federico Calaf en Manati, D. Pablo Vileya 
en Lares, D. Rodolfo L. Pérez en Humacao, 
D. Modesto Biod en Patillas y D. Marcelino Sola 
en Caguas. La gerencia ha sido confiada al co
nocido economista D. José Roig Colomer, la se
cretaría al distinguido letrado del foro de la 
Pequeña Antilla D. Salvador Fulladosa, y la re 
presentación en Madrid á D. Juan Francisco 
Gascón, diputado á Cortes, director de L.a Liga 
Agraria.

Puerto Rico puede sentirse satisfecho por 
haber hallado dos de sus más ilustres hombres 
la forma eminentemente práctica para un Banco 
agrícola, que redimirá al agricultor, abriendo 
además extensos horizontes á su comercio, y 
facilitando medios excelentes para transformar 
su cultivo.

* *
Dice El Día, y con ello nos manifestamos con

formes:
«Como prueba de la pasión irreflexiva con que ha 

procedido la Junta del censo de la Habana, formada 
en totalidad por individuos del partido de Unión Cons
titucional, al excluir del censo 5.000 electores refor
mistas, basta citar algunas de esas exclusiones.

Figuran entre ellas nada menos que el conde de la 
Mortera, jefe del partido reformista y uno de los prin
cipales capitalistas de Cuba; D Manuel Valle, presi
dente de la Diputación provincial de la Habana y jefe 
de ung. importante Sociedad; el Sr. Amblard, diputado 
á Cortes y abogado inscripto en la Habana con cuota 
de primera clase; D. Segundo Alvarez, ex-alcalde de la 
Habana y dueño^de una gran fábrica de tabacos; don 
Joaquín María Borges, jefe de la primera casa de ban
ca de la Habana, y otras cuantas personas conocidí
simas

Tan burda jugarreta política no es posible que pros
pere. La reclamación hecha al ministro de Ultramar, 
que está tramitando, dará en tierra con la obra de los 
de la adhesión incondicional á diario al general Martí
nez Campos.»

Lo que precede, como aquello de los des
prendimientos y tantas otras cosas inocentes de 
ios de la Unión Constitucional, tienen ya para 
el público el valor de su procedencia.

Es tan burdo el juego, ‘que siempre creemos 
que el del día siguiente es de peor calidad que el 
del anterior, con ser muy detestable.

Veremos en qué consiste la sorpresa próxima.

Un grupo de accionistas de la Compañía de 
ios ferrocarriles de Puerto Rico, que representa 
4.649 acciones de las nuevas, ha acudido al Con
sejo de administración pidiendo convoque á 
junta extraordinaria con objeto de que se anu
len las 969 acciones nuevas que hay en cartera, 
ó se distribuyan gratuitamente entre ios accio
nistas.

SOBRE EL CÜLTiVa DEL TRICO

ESPANA AGRICOLA
TENÍA QUE SUCEDER

{Continudción}.

Gracias, gracias mil, compañeros leales á la causa legítima, por las innumerables adhesiones que 
constantemente se están recibiendo en la redacción de L.a Liga Agraria desde que vió la luz pú
blica mi pobre y humilde trabajo en defensa de nuestros derechos atropellados; gracias, repito, en

La Granja experimental de Valencia, á pro
posito de las reformas que se imponen en e^ 
cultivo del trigo en aquella comarca, publica lo 
siguiente, que es de verdadero interés para nues
tros agricultores;

«Los trigos que producen nuestra huerta dan 
harinas de poca fuerza por la pequeña cantidad 
de gluten que contienen; los tahoneros, faltos 
de buenas máquinas de amasar prefieren hari
nas que exijan poco trabajo y fermenten fácil
mente, aunque el pan no sea de excelente cali
dad; el fabricante de harinas atiende á estas exi
gencias y busca trigos á propósito donde los 
encuentra, pagándolos algo más caros que los ! 
nuestros, siendo esta la principal causa de la 
gran importación de trigos.

Ante la dificultad de convencer á los' tahone
ros aconsejándoles el amasado mecánico y em
pleo de buenas levaduras, urge introducir en el 
cultivo nuevas variedades, más ricas en gluten; 
los ensayos que se han verificado desde el año 
1886 en esta Granja dan un resultado excelente 
bajo todos conceptos para la variedad de trigo 
Duro de Hadeah, de mayor producción que los 
del país, mejor conservación, 3 por 100 de glu
ten más, mayor espacio de tiempo para la siem
bra, que puede verificarse hasta mediados de 
Diciembre, y mayor resistencia á los ataques de 
la roya y demás criptógamas parasitarias; es 
este trigo una preciosa planta para el cultivo 
de nuestra huerta; aconsejo su ensayo y tengo á 
disposición de los que las deseen muestras que 
recibirán de esta Granja para las pruebas de 
este año.

Ensayos repetidos han demostrado la ventaja 
de utilizar en la siembra los granos de mayor 
tamaño y peso; esta selección, que nuestro la
brador podría hacer todos los años al limpiar el 
trigo con la criba, aseguraría la mejora de la si
miente y aumentaría la cosecha una cuarta par
te, experiencia que ha confirmado siguiendo el 
procedimiento de Mr. Fel Desperk, director de 
la Estación experimental de Capelle; poco cos
tará á cada labrador repetirla; separen cribado 
el grano más grueso, siémbrenlo en el mismo 
campo á continuación del que ordinariamente 
emplean y verán en este año confirmado el re
sultado.

Tenía que suceder, á'tal punto llegada la pre
sión de la inmoralidad, era necesario que se 
produjera la expansión en la máquina municipal, 
y con ella el desquiciamiento de su organismo, 
organismo que ha dejado ver cuán defectuoso es 
su funcionamiento.

nombre de la legalidad ofendida que siempre defendí y defenderé con todas mis escasas fuerzas, 
hasta lograr su triunfo ó la destrucción de todo lo mal hecho.

La mayoría de vosotros sabe que antes y después de este estado de cosas sacrifiqué mis intereses 
y emborroné muchas cuartillas en defensa de la clase en general, para que el manto de la justicia 
cubriese á todos por igual; supe abandonar pueblos y familia, é irme á Madrid para unirme á los 
individuos de nuestra junta directiva, peleando á su lado hasta que logramos el primer triunfo, 
cual fué el de alcanzar de la Comisión de presupuestos del Congreso (año 88), aprobase una parti
da para satisfacer los haberes de 49 Ayudantes del servicio agronómico, cuyas plazas habían de 
proveerse con arreglo al Decreto de 5 de Octubre de 1882, en los más antiguos de la clase de peri
tos aerícola que las aceptasen, y aunque no existiese decreto alguno, bastaba el que dicta la razón 
y la conciencia; bastaba el orden seguido en todos los cuerpos, con especialidad el de nuestros 
hermanos mayores, los ingenieros agrónomos, que es y será siempre el orden de rigurosa anti
güedad,

Pero sucedió lo que todos sabéis; que, á pesar de lo escrito y de la misma circular convocando 
á todos los peritos para repartir esas plazas, en la que se hacía constar se adjudicarían á los más 
antiguos y meritorios por servicios prestados, y á pesar de lás mil promésas que á la infatigable Co- 

’misión nos hizo el ministro, no fué bastante á impedir que se diesen al capricho á la influencia.
El entonces ministro de Fomento, señor Canalejas, recien entradito por la crisis promovida por 

el Sr. Navarro y Rodrigo, que sentó sus reales en aquel memorable verano en la Moncloa, se llevó 
las instancias todas de los peritos que pedían las plazas en cuestión á aquella hermosa posesión, 
donde todos recibimos la enseñanza agrícola por igual, donde nos hemos conocido todos y herma
nado por los indisolubles lazos de la misma profesión, y allí... allí mismo, para mayor ignominia, 
hizo nacer aquel hombre la discordia, el antagonismo y la destrucción de la clase, dando las plazas 
á todos aquellos que en la balanza de la influencia pesaban más.

De aquel atropello vienen ahora las guerras, los disgustos y todas las desventuras que aquejan á 
la clase, porque jamás, jamás habrá unión ni prosperidad en un cuerpo donde reinan las más 
crueles anomalías é injusticias.

"Bien hemos previsto todo esto los que abandonando todo nos habíamos consagrado al logro de 
nuestras legítimas aspiraciones, que eran las de todos en general, y si hubiesen prevalecido mis 
intenciones no se hubiera quedado aquel ministro bañando en agua de rosas y recibiendo las gra
cias de los caciques afortunados, á quienes quiso complacer como ministro de nuevo cuño, que 
busca amparo en hacer favores de esta naturaleza, á costa de la destrucción de una clase entera, la 
cual no puede estar unida jamás. Pero confieso que en esto me han dejado solo, y los más no esta
ban en Madrid, donde hubiéramos protestado en caliente y públicamente de tal atropello, llegando 
á donde debe llegarseen tales casos cuando asiste la justicia, para demostrar á tal ministro que no

La destrucción de ios esporos de las criptóga- 
mas parásitas del trigo se consigue tratando el 
trigo que se siembra con una disolución de 200 I 
gramos de sulfato de cobre en 10 litros de agua 
para un hectolitro de trigo en un piso de embal
dosado, y se moja en esta disolución, revolvién
dolo repetidas veces hasta que se empape, se 
amontona y cubre con sacos y se emplea al día 
siguiente; este tratamiento, además de sanear la 
simiente, favorece la germinación, que se anti
cipa tres días, y en terrenos de poca sazón, que 
no pueden regarse inmediatamente, asegura el 
éxito de la siembra.

***
Nada menos que una larga columna nos con

sagra El Correo de Ultramar, y en preferente 
sitio, para combatir ideas expuestas por nosotros 
respecto á la oportunidad de la aplicación de las 
reformas del Sr. Maura en Puerto Rico antes | 
que en Cuba.

Mucho agradecemos al ilustradísimo y queri
do colega tal distinción y pruebas de tanto afec
to; pero se nos figura que en esta ocasión se ha 
asido de un cabello para apuntar á La Liga 
Agraria, en realidad ■■para dar en el despacho 
del ministro de Ultramar en busca de una cate
górica contestación.

Hábil, habilísimo ha estado nuestro querido 
colega al traer á la discusión punto velado que 
nosotros tratamos al estimar las opiniones de El 
Día y de El Liberal, partidarios de la inmediata 
aplicación de las reformas en Puerto Rico antes 
que la guerra concluya y antes de ser aplicadas 
en Cuba.

Nosotros, sin disentir de estas opiniones de El 
Liberal y El Día, expusimos nuestras impresio
nes, enteramente nuestras, de que el Sr. Caste
llano, no pensaba como los estimables colegas, 
sin que aquella afirmación significase hallarnos 
mejor informados, ni que nos hallásemos iden
tificados en este caso con el señor ministro de 
Ultramar, á quien no vemos ni oimos, bien á 
pesar nuestro, ha más de dos meses.

Lo que hay es que juzgamos entonces muy 
precipitada la diligencia de El Liberal y El Dia, 
al pedir urgentemente, inmediatamente, la apli
cación de las reformas del Sr. Maura en Puerto 
Rico, y dijimos entonces;

Las reformas, y reformas tan excelsas, siem
pre y en todos ios casos pueden y deben ser 
aplicadas, máxime en campo abonado para 
ellas como el en que se pretende elegir para su 
ensayo~y añadíamos—puesto que el más celo - 
so defensor de ellas hoy, hasta ei punto de juz
garlas reaccionarias ó creer que deben aplicarse 
con mucha amplitud, puesto que el general Mar
tínez Campos conjura ai Gobierno á su aplica
ción inmediata y es quien con más firmeza la 
reclama aun antes de concluirse la guerra, ¿qué 
inconveniente hay, decíamos,en esperar un mes, 
ó dos, á más tardar, para su aplicación simultá
nea en Cuba y en Puerto Rico?

¿Para qué ese intento de ensayo en Puerto 
Rico antes que en Cuba?

-Y teníamo's y tenemos nuestros motivos para 
hablar así.

Y así discurriendo vinimos á decir que juzgá
bamos más prçximo de nuestro enjuiciar al 
Sr. Castellano que el de El Liberal y El Día, 
sin que esto significase que habíamos consulta
do su opinión ni mucho menos que la reflejá
semos.

Por lo demás. El Correo de Ultramar sabe que 
partidarios de las reformas de Maura los habrá 
habido, pero más decididos y que con más calor 
las hava defendido, nadie.

Bueno fuera que nosotros, modelos de conse
cuencia y lealtad, á última hora, cuando las re
formas las juzgan reaccionarias hoy los que ayer 
las estimaron imprudentes y provocadoras, 
nosotros sintiéramos debilidades y desmayos. Ya

Diego Gordillo.

En favor de la agricultura,

El noble ejemplo dado por el marqués de Ca
briñana viene á decir que "no se ha acabado la 
raza de hombres fuertes de espíritu y de tempe
ramento enérgico, capaces de hacer frente á esa 
corriente asoladora de la inmoralidad, no; to
davía hay quien se pone frente á ella, y no teme 
ser envuelto entre sus oleadas de ambición y 
pillaje. Era necesario que alguien levantara el 
espíritu y la opinión; era necesario que alguien 
despertara á esta opinión y la hiciera ver que 
con su pasividad el mal crecía y crecía, tomando 
proporciones colosales; era necesario que al
guien rompiera el hielo y descubriera, no ya el 
germen, sino todo el organismo invadido y co-

La Asociación de Agricultores del Norte de 
Francia ha acordado recomendarla elección de 
los granos gordos para la siembra, á consecuen
cia de un ensayo practicado en la Estación ex
perimental de Capelle, del que resulta que el 
tamaño del grano influye poderosamente en el 
resultado de la cosecha. Fuesen ó no tempranas 
las espigas y cualquiera la clase de trigo, fue 
constante la ventaja del grano gordo, salido así 
del medio de la espiga como de sus extremida
des. En dos campos de iguales condiciones la 
diferencia llegó á 2.000 kilos por hectárea.

rrompido.
Una vez más se ha visto que la opinión res

ponde, que va donde le llaman los sentimientos 
de la hidalguía y de la honradez, que se pone al 
lado del bien, que defiende la justicia de lo j 
bueno y que lo que necesita es que la despier
ten y la dirijan. Esto se ha conseguido. ¿Se lo
grará el fin que se propone? ¿Se darán á estos 
sentimientos que no tienen más color que el de 
la honradez algún color político? El tiempo lo 
dirá.

Muy bien podría servir de ejemplo lo que está 
pasando con el Municipio á otros organismos 
que no están menos dañados que él; pero 
¿habrá otro marqués de Cabriñana que, de
jando á un lado pasiones bajas, levante la voz 
y ponga de manifiesto su podredumbre que lo 
corroe? ¿Servirá de enseñanza su conducta y 
evitará prosiga el mal por temor á lo ocurrido?

Nosotros, que siempre hemos estado al lado 
de todo lo que sea el bien del país y que hemos 
defendido su causa, no podemos por menos en 
esta ocasión de unir nuestro aplauso al de
todos los hombres honrados que 
mento lo hacen, y repitiendo, 
ejemplo.

en este mo- 
que sirva de

c. s.

La gran fábrica de azúcar de remolacha si-
tuada en Verina (Gijón), ha empezado 
semana los trabajos de elaboración; la 
de remolacha azucarera ha sido escasa 
superior calidad.

Como esta fábrica paga á 32 pesetas

en esta 
cosecha 
pero de

la tone-
lada, y la producción ha quedado muy reduci
da, debido á la sequía del verano, el labrador no 
se ha reintegrado de los gastos del cultivo.

* *
En el extranjero son muchos los agricultores 

que al efectuar plantaciones de almendros pre
fieren emplear la estimable variedad denominada 
del desmayo por la ventaja quo ofrece, á más de 
su gran producción y fruto muy grueso, de flo
rear un mes más tarde que las otras variedades, 
circunstancia por la cual no está expuesta la co
secha á perderse por las heladas ó fríos tardíos.

El Gobierno francés ha declarado obligatoria 
la poda y destrucción, mediante el fuego de los 
sarmientos atacados por el blakrot que tantos 
estragos ha causado y tan alarmados tiene á los 
vinicultores franceses.

De presumir es, pues, que en tanto los nuevos 
viñedos que se planten en sustitución de los in
utilizados no se encuentren en condiciones de 
dar bueno y abundante fruto, los vinos españo
les tendrán asegurada su salida en el mercado 
de la República vec ina.

quedaban impunes sus injusticias y que si toda su nominal democracia consistía en atropellar las 
leyes de la razón, se fuese bendito de Dios con su democracia á otra parte, ó al campo de donde 
procede.

Pero todo quedó impune, porque las quejas dadas por la Asociación verdadera, el clamoreo ge
neral que se levantó y todas las protestas mansas fueron inútiles y más sirvieron de mofa; y todo 
por no haberme seguido en mis ideas que, aunque ignorante, conozco bien á los políticos para sa
ber de qué lado les duele.

Desde entonces acá se sucedieron la mar de ministros y directores generales, y nadie hizo más 
caso de tales peritos, porque comprendieron que era peligroso clavarse en las espinas que el inmor
tal Canalejas había sembrado entre la clase, hasta que el Sr Guanero se atrevió, pero solamente á 
convocar á todos para confeccionar el escalafón, cuya convocatoria, que marcaba un plazo de tres 
meses para admitir instancias, duró más de tres años, con lo cual hubo también una larga serie de 
desbarajustes difíciles de enumerar, pero que ya irán saliendo en el curso de esta larga cam
paña.

Vino después el partido conservador, y con él otros ministros y directores, y tampoco dieron 
cima á la confección del escalafón, por no contrariar á las inmensas influencias que los señores pe
ritos colocados ponían en juego, para que de hacerse fuese á su gusto; es decir, respetándoles esos 
puestos mal adquiridos; cometiendo una segunda y más cruel iniquidad; realizando la más infame 
falta de leso compañerismo, que jamás les perdonaremos.

Pero no todos los conservadores fueron iguales, porque hubo un marqués de Aguilar, á quien 
haga Dios lo que se merece, que no dejó en paz a ningún ministro para que firmasen el escalafón á 
gusto de los peritos colocados, á lo cual todos se resistía’^» pronunciando el Sr. Isasa con tal mofl" 
vo esta hermosa frase: «quédese para mi sucesor, ó el que quiera, esa gloria; yo no pongo mí Jirma 
en tal asunto.así fué. Vino en seguida el Sr. Linares Rivas, gallego como Canalejas, demócrata 
como Canalejas, procedente de otros campos como Canalejas, con los mismos escrúpulos como ; 
Canalejas, y todo como Canalejas, y... !;ás firmó la anomalía, quedándose tan fresco como un nabo 
gallego-, lo mismito que cuando el Sr. Moret lo puso en entredicho por la Real orden célebre del 
canal del Ebro, que algunos compararon con otro canal célebre en Francia por entonces.

, Con esto todo quedó concluido. Los peritos colocados cantaron entonces himnos de alabanza! 
respiraron tranquilos después de una lucha de más de tres años para lograr sus fraticidas aspira-

[ ciones, y nuestra Asociación, debilitada con el fracaso, dobló la cabeza cuando debía levantarla 
más y hablar muy alto, expulsando á esos peritos, y apelar á todos los medios de acción para repa
rar dicho fracaso. No hizo nada de esto, y al contrario, quiso contentar á uno y otro grupo, ó 

i como vulgarmente se dice: «quiso dar á todos carne de pierna,» y el que esto hace se queda sin unos 
y sin otros. Así sucedió; la Asociación aquella murió desgarrada.

Todo, todo vino á favorecer los planes de estos peritos del Servicio agronómico, los cuales se 
consideraron y se consideran con derechos adquiridos, (?) nada más porque les dió las plazas San 
Canalejas y San Linares se las bendijo. .

Pero dejemos para artículos sucesivos eso de la teoría peregrina de los derechos adquiridos, y 
prosigamos con nuestro relato.

Los peritos colocados debían eligir por patrono á San Romaní, marqués de Aguilar, puesto 
que no sólo les hizo el famoso escalafón, sino que les dió una categoría, aunque mísera, supri
miendo para ello al demás personal agronómico que prestaba más importantes servicios (que es ni 
será jamás el agronómico) en la extinción de plagas, y que no cobraba, por cierto, sus haberes dei 
presupuesto del Estado, sino del fondo creado por el impuesto especial de plagas que aparte pagan

La Diputación provincial de Burgos ha diri
gido á la representación nacional una instancia 
para elevar una vez más á su conocimiento la 
situación deplorable que atraviesa la agricultura 
castellana y pedir determinaciones que conduz
can á remediar las causas que la producen, que 
son, principalmente respecto á ios cereales, la 
concurrencia extranjera de naciones privilegia
das por la naturaleza, que rebaja el precio de 
los trigos y de las harinas nacionales á cantida
des íntimas, que no compensan los gastos de 
producción; la contribución territorial, notoria
mente excesiva, por ser su base las cartillas 
evaluatorias de 1861; la carestía de las tarifas de 1 
los ferrocarriles, que impiden el transporte de 
trigos de Casulla al litoral de la Península, cuyo 
consumo queda absorbido por ios trigos de ios 
Estados Unidos de América, por los de Rusia y 
por los de otras procedencias extranjeras, á pesar 
dei recargo transitorio establecido por la ley de 
9 de Febrero de este año; por el estancamiento 
de la riqueza territorial, cuya transmisión se 
hace muy costosa en razón ai impoite exorbi
tante de derechos reales, y á los gastos de titu
lación y de registro de la propiedad, y á la im
posibilidad en que el labrador se encuentra de 
obtener á precio módico el préstamo de ios ca
pitales que necesita para seguir cultivando sus 
tierras, por falta de instituciones de crédito que 
le libren de la usura.

Por estas razones pide la Diputación de Burgos 
á las Cortes urgente remedio, sirviendo de base 
á su instancia las deliberaciones adoptadas por 
¡as Diputaciones castelianas, reunidas en Palen
cia el i| de Octubre, de 1894.

los agricultores,
Pero hizo más San Romaní, marqués de Aguilar. Incorporó después al Servicio agronómico a 

todos los peritos que prestaban servicio en las ayudantías de las granjas, por cuya puerta falsa se 
colaron en el cuerpo muchos individuos que no podían entrar después de hecho el célebre escala
fón, y todo ello en contra siempre de los peritos desventurados que no han caciqueado: unos por 
repulsarles tales amaños, y otros por comprender y seguir la legalidad.

Todas estas barbaridades vinieron á agrandarse atrozmente con una disposición dictada más 
tarde por el Sr. Moret en Diciembre dei 93, en la que se dispone que las vacantes que ocurran en 
el Servicio auxiliar agronómico se anuncien en la Gaceta, para que ios peritos las soliciten en tér

Riqueza perdida,

Merece llamar la atención del señor ministro 
de Hacienda lo que ocurre en la provincia de 
Cádiz con la Administración y los propietarios 
de fincas rústicas y urbanas.

La cifra de fincas adjudicadas al Estado por 
falta de pagó ue la contribución es verdadera
mente espantable.

Y lo peer del caso es que ni ia Hacienda pú- 
Î blica ha llegado á incautarse de ellas, ni nadie 
i está encargado de explotarlas, convirtiéndose 

las primeras en eriales improductivos y las se
gundas en edificios ruinosos.

A este paso los amiliatamientos llegarán pron
tamente a quedar reducidos á cero, y la miseria 
será dueña y señora en toda la provincia.

DE TODAS PARTES

Procedente de Tangarok, ha entrado en el 
puerto de Barcelona la última semana el vapor 
griego Zakyntos, con 1.800 toneladas de trigo 
á la orden.

También ha llegado al mismo puerto proce
dente de Marsella, el vapor Torre del Oro, con
duciendo 278 sacos de salvado y otros efectos á 
la orden.

<jn árbol que merece la atención 
general.

El Catalpa, natural de la América del Norte, 
es un árbol muy importante. No hay mejor leña 
para cercos y postes de telégrafo; es natural de 
Ohio (Estados Unidos), y su nombre es Catalpa 
bignonioides. Crece muy pronto y su madera es 
muy resistente para construcciones y excelente 
como combustible.

La semilla se halla en vainas, que se parecen 
á las de las orugas, y contienen cincuenta 
granos.

Estos se recogen en verano y se siembran en 
la primavera, en buen terreno, en hileras distan
tes unos cuatro piés una de otra.

El terreno deberá ser muy bien limpiado, y 
cuando las plantas tengan tres años serán tras
plantadas en hileras de diez piés de distancia.

Cuando tengan 12 Ó 15 años se cortan los ár
boles, hilera por medio, para emplearlos como 
postes de cerco ó telégrafo, y se dejan los res
tantes para que se desarrollen.

Según dice el profesor Sargent, su disposición 
para crecer es sorprendente; es muy sufrido en 
tierra seca, 5 madura más pronto que cualquier 
otra clase de árbol. No tiene rival como poste 
de cerco,, telégrafo, etc. Es la madera más á 
propósito para resistir á la intemperie, y cuesta 
poco.

Otros árboles por el estilo, son: Ailanthus 
glandulosa. Fraxinus americana, Robinia pseu- 
dacacia y castanea vesca.
guos bueyes más garandes del mundo.

Los animales vacunos más grandes conocidos 
hasta la fecha son dos Holstein puros. Son her
manos de sangre, y fueron criados por Joshua 
Ray en los Estados Unidos. Fueron comprados 
por M. J. D. Avery en 1893, y pesaban 4.100 li
bras. Durante los años 1893-94 fueron empleados 
como animales de tiro, pudiendo arrastrar, en 
caminos malos, hasta 11.600 libras.

A la fecha tienen siete años, y pesan 6.100 
libres; tienen 17 palmos, 9,4 piés de circunferen
cia y un largo de 14,9 piés.

En fin, son hermosos animales, y se parecen 
mucho en forma y pelo.

Unu nueva violeta.

***
Los cognacs, licores, jarabes y aperitivos de 

la casa Henri Garnier et C.“, de Pasajes (Gui
púzcoa), superan á todos los más reputados na
cionales y extranjeros.

** *
Según nos comunican de Galicia ha sido tal 

la exportación de vinos gallegos en las dos últi
mas semanas, que los muelles de la estación de 
la ciudad de las Burgas se han visto totalmente 
ocupados por una multitud de vasijas.

Para Vigo, Pontevedra y la Goruña salieron 
estos días muchas partidas de vinos, especial
mente de la hermosa ribera de Avia.

Los precios continúan sostenidos. Los vinos 
superiores oscilan entre siete y ocho duros mo
yo; los de segunda entre seis y siete, y los de 
tercera entre cinco y medio y seis.

De presumir es que con tales precios la ex
portación de vinos gallegos sea muy considera - 
ble en el presente año.

***
' La Equitativa áe los Estados Unidos,

La totalidad de seguros en vigor de esta So
ciedad en 31 de Diciembre de 1894, ascendía, en 
cifras redondas, á 913.500.000 dollars, según el 
detalle siguiente:

En los Estados Unidos.

mino de veinte días, adjudicándoselas á aquellos que sean más antiguos entre ios que las soliciten.
No hay que decir que con tal disposición, la cual está vigente, siga todo de mal en peor, no sólo 

por ios am ños á que se presta, sino también porque se esta dando de cachetes con esa otra Real 
orden la célebre con que cogió el no menos célebre escalajón, y á la que dieron y dan tanta im
portancia los señores peritos colocados. Mirad si no io que queda de ella; la parte única en que os 
respetaron los puestos, pues ha desaparecido aquello de que en lo sucesivo se provean las vacantes 
por rigurosa antigüedad; y como desapareció eso, puede desaparecer él resto que queda, consis
tiendo, como consiste sólo, en la idiosincrasia de un nuevo ministio que venga.

Estáis, por lo tanto, en un tris, pendientes solamente de otra disposición que anule la otra mitad, 
lo cual no será difícil, no sólo porque es justo, sino porque os va á suceder que, así como vosotros 
forzasteis la máquina con influencias para llevar y conservar las plazas, asi pueden mañana venir 
apretando los peritos nuevos, de tal modo, que hagan con vosocios lo que vosotros hicisteis con los 
demás. No olvidéis para ello lo que ya os dije: que el que á hierrq mata á hierro ha de morir, y que 
en España ni las leyes están seguras, cuanto más una Real orden, que es debida muchas veces á un 
director general, aunque la firma un ministro.

Ya era depresivo ¡)ara los peritos antiguos el entrar en el cuerpo formando a la cola de ese es
calafón descalabrado, mermando así sus sagrados dereclios; ¿qué no será con la Real orden del señor 
xMoret, por la cual se ven precisados á leer la Gaceta diariamente y repasarla bien, por si viene 
medio escondido el anuncio de las vacantes con prevista maiicia, que de tod'o puede haber en la 
Viña del Señor? ¿A qué vino esta disposición si era tan buena la otra en que os respetaron los 
puestos? A matar, por lo visto, los pocos derechos de los.aniiguos, porque si ignoran las vacantes, 

j mal las pueden solicitar; y en cambio, algunos íavoritos que esten avisados de antemano, serán los 
que logren, no entrar, sino escalar al estilo vuestro

En fin, señores peritos colocados: debéis comprender de una vez, que una torre levantada sin 
I cimientos, ni orden ni concierto, tiene que venirse abajo por más remiendos que se la quiera echar. 
1 No es posible que os sostengáis con bases tan lalsas, y menos que queráis subir más vuestra torre 
I con aumento de categorías. No abuséis, que todo abuso es peligroso en estos casos, y lo menos que 

puede traer es el falseamiento del edificio, cuando no el derrumbamiento.
l Todo arquitecto (léase ministro) que quiera arreglar su edificio íalso, tiene que empezar por 
I deshacerlo para cimentarlo legalmente, y construir el resto con el mismo orden; de lo contrario es 
I cometer un disparate mayor, precipitando su ruina.
I Por lo tanto, vosotros que comprendéis esto, y que si fueseis los despojados hubieseis chillado 
I tanto que pondríais el grito en el cielo, contormaos con el puesto que ocupáis desde el año 88, por- 
I que legalmente no hubierais llegado á él, ni en el siglo que viene, y no pidáis, no, puestos más 

altos, porque podéis caer de narices.
I Qué poco habéis peleado porque en el nuevo Decreto de piscicultura se diesen las plazas de au- 
I xiliares de los ingenieros de montes á los peritos agrícolas, que justamente les pertenecen, y no que 
1 habéis consentido se nombre personal extraño y nada técnico, sólo porque eso nada os valía á 
I vosotros, y queréis gastar las fuerzas en lograr las categorías. «A lo que estamos, tuerta.»

Y si algún cándido cae en esa Asociación, ó troupe, que habéis formado para que os ayude á su
bir, que no caerá ninguno, que se fastidie, diréis, lo mismo que dijisteis cuando logramos las pla
zas que hoy disfrutáis.

Se conoce que sin ayudas no vais á ningún lado, y que os está haciendo mucha falta un mar
qués de Cabriñana.

Camilo Rodríguez.
{Continuaremos.')

Dollars.

625.000.000
3 3.000.000 
50.000.000
20.300.000
20.500.000
8.000.000

3 5.000.00 0
108 000.000
13.700.000

Américas latinas-Norte... 
Américas latinas-Sur.......  
Canadá..............................  
Australia...........................  
Colonia del Cabo.............  
Gran Bretaña é Irlanda... 
Europa Continental........  
Otros países......................

Total dollars,

)) 
» 
» 
» 
»

» 
»

913.500.000

Sucursal de España: en su palacio de las ca
lles de Sevilla y Alcalá, Madrid.

** * '
Arrecia la crisis y la paralización de trabajos 

en Málaga. Hace unos días, desde el Muelle á la 
Alameda de dicha población, se hallaban unos 
ochocientos jornaleros esperando que alguien 
les ocupara.

Por ese camino se va muy lejos en pos de la 
miseria.

En el mercado de floricultura de los Estados 
Unidos ha causado gran sensación la llegada de 
una nueva especie de violeta procedente de Ca
lifornia. Esta violeta se diferencia de la europea 
en que su tamaño es el de una pieza de 10 cén-s 
timos, su perfume mucho más penetrante y du
radero, y, por último, su color es más azulado.

Las jóvenes la han puesto en sus adornos y
han podido conservarla fresca tres ó cuatro 
días, proclamando á la violeta de California 
como la flor de moda en los Estados Unidos.

Sil reloj mas grande del mundo.
Parece que el reloj más colosal que existe so

bre la superficie de la tien a se encuentra en Fi- 
ladelfia.

Su esfera tiene diez metros de diámetro y es 
alumbrada por la electricidad; el minutero gran
de es de 4 metros de largo y el chico de 2,50.

Una máquina á vapor sirve para darle cuerda 
y otra p ara la producción de la luz eléctrica.

IÀ1 bumo en Londres.
Se calcula que la gran nube de humo que á 

veces está suspendida entre Londres (cuando 
por las pesadas condiciones atmosféricas no 
puede disiparse), pesa 300 toneladas. De este 
peso 50 toneladas son de carbono sólido y 250 
toneladas de hidrocarbonos.

Se calcula que el humo del año vale unos dos 
millones de esterlinas.

NOTAS Y RECORTES
Procedente de Cuenca ha llegado á esta corte, 

nuestro querido amigo el conde de Retamoso, 
diputado á Cortes y agricultor celoso y enten
dido.

** *
Las transacciones verificadas en la feria que 

acaba de celebrarse en Fiñana (Almería) han sido 
muy importantes.

La Verdad, de aquel pueblo, calcula en un mi
llón de pesetas las compras hechas sólo de ga
nado lanar.

** *
Nos dicen de Ciudad Rodrigo, que una piara 

de cerdos de más de doce arrobas en aquella po
blación ha sido ajustada á 41 reales arroba, pro
veyéndose que en cuanto salgan del monte los 
que aprovechan la bellota se cotizan hasta 34 y 
35 reales, á menos que circunstancias imprevis
tas hagan que el valor de los mismos se equipa
re á los 40 reales que hoy rige como término me
dio en el valor de dicho ganado.

***
Manifiestan de Manzanares que la exporta

ción de vino por aquella estación es muy consi
derable. La semana anterior salieron 91 va
gones.

MERCADOS
NACIONALES

Rioseco.
Nuestro mercado de trigo ha tenido en esta 

semana su peculiar animación en lo que á la 
concurrencia de vendedores se refiere.

Han venido, desde el domingo inclusive, aca
so 12.000 fanegas y la cotización se ha sosteni
do á 33 reales las 94 libras, con tendencia débil.

En partidas se han contratado 1200 fanegas 
añejo á 33 1(2 y 400 nuevo á 33 114, y á este tipo 
se han hecho últimamente 1.600 fanegas añejo, 
esto es con baja de i¡4 en la clase que más alta 
se cotiza. Ofertas se hacen á 33 i{2 y tomarían 
algo á 33.

De este muelle salieron 6 barcas con 4.800 fa
negas de dicho grano y el ferrocarril llevó 3.910 
más 100.480 kilogramos de harina, 20.000 de 
cebada y 21.200 de salvados.

Los precios del trigo en el mercado de Valla
dolid parece tienden á reponerse algo, quedan
do anteayer de 34 i{4 á 34 i|2 en el Arco y á 34 
en el Canal. En Medina continúan de 34 ip á 
34 314 con tendencia sostenida.

Valencia»
El embarque de vino sigue verificándose en 

gran escala, presentando la dársena un bonito 
golpe de vísta á causa dal gran número de va
pores que hay anclados. Desde el año 92, fecha 
de grata recordación para la agricultura valen
ciana, no se recuerda otra de tanto movimiento 
en nuestro puerto como el que hay ahora.

También va en crescendo la exportación de la 
naranja, pudiéndose calcular en unas 10.000 ca
jas diarias las que llegan al puerto para su em
barque.

Cuenca.
Mercado paralizado, excepto en cereales y la

nas en que se nota algún movimiento; precios 
sostenidos.

Precios por pesetas los 100 kilos; T rigo, 17 á
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18; cebada, ii á 12; centeno, 10 á ii; avena, 9 á 
10; judías, 44 á 48; garbanzos, 50 á 90; lanas, 57 
á 60; vino, 20 á 21 hectolitro; aguardiente, 70 á 
80; aceite de oliva, 86 á 100; [ganado caba*llar, 
250 á 750; mular, 500 á i.ooo; asnal, 35 á 40; ca
brío, 5 á é los 10 kilos; ovino, 5 á 6,25.

GiUadalajara.
Mercado encalmado.
Precios por pesetas: Trigo, 14 á 15 hectolitro; 

cebada, 10 á 12; centeno, id., id.; avena, 7 á 8; 
vino, 14 á 18; aguardiente, 50 á 52; alcohol, 94 á 
100; aceite de oliva, 83 á 90; ganado vacuno, 14 
á 16 los 10 kilos; cerda, 7,87 á 8,70; ovino, 13,45
á 17,38.

zlkrévalo.
La entrada del martes de la semana que pasó 

fué de 3.500 fanegas de trigo, cerrando el merca
do con tendencia á la baja y á los precios que 
siguen:

Trigo superior, 35; corrriente, 34 ip; centeno, 
25; cebada, 24; algarrobas, 25; garbanzos supe
riores, 160; regulares, 120, y medianos, 100.

En partidas se vendieron 6 vagones de trigo 
con destino á Madrid, al precio antes indicado; 
4 id. para Tarragona y Reus, 16 para Barcelona, 
uno de centeno para Lérida y 460 sacos garban
zos con destino desconocido.

.'^ledina del Campo.
Los negocios de trigo en la semana que acaba 

de transcurrir estuvieron encalmados, tanto en 
lo que respecta al detall como en partidas, con
curriendo en los primeros días de la misma unas 
1.400 fanegas de trigo, cuyo precio osciló entre 
34 i{4 y 34 H2 reales las 94 libras.

La contratación de partidas no es muy anima-

Verdad es también que, con poca diferencia | 
en los principales mercados castellanos) se coti
zan á 34 reales.

Los granos menudos, firmes relativamente, y 
eso que los pastos no pueden ser más abundan
tes en las dehesas y en los eriales.

El invierno del año actual supera á las mejo
res primaveras de otros años.

Puntos ó regiones hay, como el de Ledesma, 
en donde las continuas humedades ya no son 
satisfactorias para los sembrados.

Rueda.
Aunque aumentan diariamente los pedidos de j 

vinos, sin embargo los precios no mejoran; antes 
bien tienen tendencia á la baja, debido á las mu
chas necesidades de los labradores, y los cuales 
para atenderlas tienen que vender sus géneros á 
como les ofrecen.

Se han pedido muestras del vino nuevo somon
te, y se ha fijado precio á 7 ip; parece es con 
destino á Francia, pero hasta ahora no se ha ce
rrado trato.

Se han despachado por ferrocarril, y con des
tino á Galicia, Astorga y el Burgo, 6.000 canta
ros de vino blanco, al precio de 8 reales, que es 
al que rige.

Los demás artículos se pagan: trigo á 34; cen
teno, 28; cebada, 24;jivena, 12; algarrobas, 22; 
vinagre, 12; aguardiente anisado, 28; sin ani
sar, 19.

da, y aunque pretenden los vendedores de trigo 
á 35 tp sobre vagón, se han hecho ventas a 35» 
facturándose 8 vagones para Barcelona, 3 para 
Reus, 2 para Caspe, 2 para La Plana, 2 para 
Avilés y 8 para Haro.

En los vinos se hace algún que otro negocio, 
pagándose los blancos á 7 y 8, para fuera, y los 
tintos de 8 á 9; el vinagre blanco superior vale 
de 10 á 12 reales y quedan bastantes existencias.

Los garbanzos valen desde 95 reales los me
dianos hasta 135 los mejores.

Astorga..
En los mercados las entradas son bastantes, 

especialmente en centenos, a pesar de que el 
tiempo continúa de aguas.

La cotización de granos al detall es como si
gue: harina de i.“á 13 reales arroba; de 2,® á 
12; de 3.® á 11; de 4.® á 9; comidilla á 7; salvado

Trigo, 7,25 á 7,75 pesetas fanega; cebada, 4; 
vino blanco, 1,50 pesetas arroba, y aceite, 8,50.

Daimiel.
Se han recolectado 300.000 arrobas de vino, 

buenas clases, y se ofrece á 1,25 y 1,50 pesetas 
los i6 litros.

Socuéllamos.
El negocio de vinos se presenta bueno; fuertes 

demandas y muchas transacciones; tendencia al 
alza; cotízanse los vinos nuevos, blancos, á 6 
reales los 16 litros; tintos, no hay precios.

Los demás artículos alcanzan los siguientes 
precios en la localidad;

Candeal, fanega 34 reales; géjar, 32; centeno, 
24; cebada, 21; maíz, 24.

La nueva cosecha de azafrán resulta escasa, y 
su precio es de iio á 120 reales libra, según 
clases.

Jaén.
Las lluvias han preparado bien los campos 

para sembrar. Trigo, 8 á 8,25 pesetas fanega; 
cebada, 5,50; centeno, 3,50; aceite, 8,50 arroba; 
lana, 8.

Palencia.
Hace progresos la baja de trigos por la falta I 

de demanda; cebada y centeno sostienen con 
debilidad notada los precios por haber cedido 
bastante la demanda, y en las demás semillas se 
opera muy poco, siendo los precios como sigue: 
trigo superior á 33 qq las 92 libras; centeno, 26; 
cebada, 22 i{2; avena, 15; alubias, 74; garbanzos 
medianos, 78; habas, 27; muelas, 50; yeros, 34, 
y paja á real; anís, 38 pesetas los 50 kilos.

Ofertas hay de 2 vagones de cebada á 23 i¡2 1 
reales la fanega en esta estación, y 2 vagones de 
trigo á 33 3¡4 reales puesto en esta estación 
también.

Demandas y expediciones, nulas.
Cerrera.

fino á 5 112; alubias, 62 fanega; garbanzos supe
riores, 112; regulares, 100; medianos, 90; lanas 
blancas sucias, 40 arroba; limpias, 80; muelas, 
44; patatas, 2.

Las operaciones están encalmadas, pues no se 
ha anotado ninguna.

'l'arazona.
Las entradas al mercado han sido bastant^ 

regulares, haciéndose las ventas sin necesidad 
de acudir á aquél, puesto que hay comisionista 
que compra todo cuanto le llevan.

Los precios á que se cotizan son: Trigo supe
rior, 14 reales fanega; ídem corriente, 12; cen
teno, 10; cebada, 8; alubias, 28; harina de 2.®, 14 
arroba; comidilla, 6 fanega; salvado fino, 4; 
ídem gordo, 3; patatas 4 arroba de 12 kilos.

Las salidas por ferrocarril durante la semana 
consistieron en dos vagones: uno de trigo recio 
á 25 pesetas cahiz y otro de trigo hembrilla cas
tellano á 27 pesetas id., puesto sobre vagón con 
destino á Vinaroz.

En la compra de vinos se nota gran anima
ción, pues no pasa día sin que se vea una nube 
de compradores á hacer pruebas.

Se han ajustado varias partidas á 15 pesetas 
alquez de 120 litros, y cosechero hay que no 
quiere ceder á este precio en espera de otros 
mejores, y se pagan los vinos tintos en bodega 
á 5 reales decalitro; el cáñamo á 40 reales arro
ba, pero sin compradores.

Salamanca.
La desanimación en el mercado de granos 

cada día es más acentuada; si nulas son las ope
raciones en el de esta capital, nulas lo son tam
bién en los demás de Castilla. Puede asegurarse 
con toda certeza que hoy son nominales los pre
cios que rigen. Pueblo hay en que los trigos 
valen y se venden á 35 reales la fanega, y por el 
contrario, en otros, hace mucho tiempo que 
tienen olvidado el precio á que se pueda coti
zar. Tales serán las transacciones que se rea
licen.

Aquí en Salamanca se ha pagado en la se
mana que fina, alguno á 35 reales, á 34,50, y 
hasta á 34, y ha habido comprador que ha ma
nifestado que ni aun á 34 reales le conviene hoy 
cerrar ninguna operación.

oa

EXTRANJEROS
Burdeos.

Alicantes de 14*, de 250 á 300 francos; los de 
Aragón de 14 á 15’, de 300 á 310; R ojas de 10 á 
12®, de 225 á 240; Valencias de 10 á 12’, de 225 
á 255; Navarra de 14 á 15®, de 295 á 320; Gerve- 
ra II á 12°, de 230 á 260; Blancos de Huelva y
la Mancha 12 á 13®, de 225 á 300. Todos la 
nelada de 905 litros.

París-Berey.
Blancos de Hueíva, la Mancha y Valencia 

11 á 14“, de 28 á 36 francos hectolitro; Rojos

to

de 
de

, Aragon y Huesca de 13 á 14®, de 29 á 36; Riojas 
Il á 12°, de 28 á 32; Alicantes 14®, de 27 á 36; 
Valencias de ii á 14", de 26 á 34; Cataluñas de 
11 á 12“, de 27 á 32; Benicarló de 12®, de 26 á 
30; Priorato 14®, de 30 á 35; Navarra de 14’, de 
30 á 36; mistelas de 14 á 15° con 9 ó 10’ licor, 
de 50 á 58.

Cazorla.
Campos magníficos y cosecha de aceituna in

mejorable. Trigo, 30 reales fanega; cebada, ig; 
centeno, 30; maíz, 24; garbanzos, 36; habas 28 y 
aceite 32 arroba. No hay compradores.

Cambil
El olivar tiene abundante fruto y la semente

ra se hace muy bien de sazón. Trigo, 8,50 pese
tas fanega; cebada, 6; maíz, 625; vino tinto,. 3 a 
5 arroba, y aceite 7,50.

Pamplona.
Se ha hecho la sementera en regulares condi

ciones; pero falta humedad en los campos. Tri
go, 4 50 pesetas robo (28,13 litros), cebada, 2,80j 
habas, 4,35; maíz, 3; avena, 250, y beza, 3,35.

Ltérida.
El mercado de granos del lunes 18 estuvo bas

tante animado, habiéndose operado á los si- 
i guientes precios.

Trigo monte clase superior de 13,75 á 14.25 
pesetas la cuartera de 73,36 litros; ídem id. co-

Cette.
Jamas en Francia se notó tan febril actividad- 

en los mercados de vinos. A últimos de Octubre 
habíamos ya.importado medio millón de hecto
litros más que el año anterior en igual espacio 
de tiempo. Las demandas son apremiantes y de 
gran importancia.

TT V • 1 » mente, 13 a 13,50 id. id.; ídem id. floja, 12 aHay mucha animación en las transacciones ’ / /y ’ • 1
, . 1 i j 1 ■ 12,25 id. id.; ídem huerta, 12 a 00,00 id. id.;de vinos, habiéndose pagado las primeras partí- ,, , zo -j-L z 2 z, , cebada, de 7,25 a 8.00 id. id.; maíz, 8,50 á 0,00das de 16 á 17 pesetas carga (121 litros) con 7 ’ ’, j • 11 T I j ídem id.; habones, de 8,75 a 0,00 id. id ; habas,marcada tendencia al alza. La almendra ha da- , z z,
, j- • 1 u zi:,4z. ' ... de 8,25 a 8,50 id. id.; judias, de-19,00 a 23 ídemdo un rendimiento regular y se ha vendido a 10 » ’ . ” ’ ; • ,ídem; aceite, de 9,50 a 00,00 id. y 11 pesetas cuartera. -, , -j vEl mercado sostenido y con muchas existen- 

evil la. . ■1 cías.
Tiempo magnífico para sembrar. Mercado de 

aceite animado y con tendencias á mejorar lo^ 
precios. En Carmona se cotiza 8,09 á 8,13 pese- 
setas arroba. Los precios de la cebada y cente
no han descendido algo por la abundancia de
pastos.

Ecija.
Hay abundante cosecha de oliva, pero bas

tante fruto agusanado. El aceite sale bueno y 
las existencias del viejo se cotizan de 7 á 7,25 
pesetas arroba. Aceituna para aliñar, 8,50 á 8,75 
pesetas fanega; trigOj 8 á 9,50; candeal, 7,75 á 9; 
cebada, 5 á 5.50; avena, 4,50 á 4,75; maíz, 7,25 á 
8; garbanzos, 11,50 á 22,50, y habas, 7,50 á 8,50. 
Aceite á la baja.

Quintanar de, la. Orden.
Continúa en progresivo aum'ento la exporta

ción de vinos, y es muy grande la animación 
que reina en este mercado; se han hecho con
tratos para Valencia, Cataluña, Francia y Sui
za, y aunque los precios son sumamente módi
cos, compensan, no obstante, los pasados que- 

■ brantos, y el viticultor va saliendo del estado de 
postración en que se encontraba.

Los fruto.s se cotizan á los precios siguientes: 
Vinos blancos (16 litros), 6 reales; id. tintos,

5,50; candeal, 33 fanega; géjar, 32; 
gún clases, 130 y 140 libra.

'Tndela.
Aún ha habido buena cosecha de 

tando excelentes clases, á pesar de

azafran, se-

vino, resul- 
haberse po-

los diputados á Cortes otras, el rumor incesante 
del público y el clamoreo ensordecedor de los 
perjudicados han puesto de relieve en muchas 
ocasiones las iniquidades de nuestros ediles. 
Cuando el Concejo se ha visto presidido por un 
hombre de carácter, los chanchulleros y los 
protervos permanecían inactivos, al acecho del 
menor descuido del alcalde celoso, ó en espera 
de que las vicisitudes de la política removiera 
de su sitial al hombre de energías, justiciero é 
íntegro.

¡Pero qué pocos alcaldes, en el largo y acci
dentado transcurso de treinta años, han desem
peñado con entereza y rectitud la elevada mi
sión que la Corona ó el voto popular les ha 
confiado, confiriéndoles la presidencia de la cor
poración municipal de Madrid!

Aquí se piden de preferencia los vinos de 10 á 
II grados que se venden de 22 á 25 francos hec
tolitro. Los de mayor graduación, por lo mismo 
que aumentan de precio, no son tan solicitados 
por el momento.

El movimiento de vapores ha sido tan grande 
esta semana, que algunos días han tenido que 
esperar turno para entrar y colocarse en sitio 
cómodo, pues no obstante la inmensa extensión 
de los muelles con que cuenta esta ciudad, no 
tenían lugar para la descarga, faltando además 
en absoluto las gabarras. Para que se compren
da la importancia que alcanza ahora nuestra ex
portación, bastará que digamos que en los quince 
primeros días de este mes han llegado de España 
á este puerto 106.782 hectolitros de vinos, en Bur
deos más de 60.200, no siendo menores las can
tidades que han venido por el Havre y Marsella. 
Los vapores entran llenos de vino, pero salen 
abarrotados de pipas vacías.

***
MERCADO DE CARNES

ÜMÍanzaiiares.
Terminó la recolección del azafrán y de las 

patatas. La primera ha sido muy corta por la 
escasez de lluvias en el mes de Septiembre. En 
cambio la abundancia de ellas en el presente ha 
sido causa de que se haya perdido una mitad de 
las patatas, que han quedado cocidas en la tierra 
sin poder sacarse.

La sementera se verifica en inmejorables con
diciones, y casi la mitad del sembrado está bien 
nacido.

Los caldos y cereales tienen alguna demanda, 
y se espera mayor á juzgar por el aumento de 
precios que han tenido en la pasada semana.

Los precios sobre vagón, son: arroba de vino 
tinto Valdepeñas, 2; ídem blanco,- 2; vinagre, 
2,25; queso en aceite, 24; aceite del país, 11,50; 
lana, 17,50; patatas nuevas, 0,75; fanega de can
deal, 8,25; cebada, 5; centeno, 5,50; anís, 26; pa-

drido mucho fruto. Se buscan los orujos y vinos 
inferiores para alimentar las destilerías; pero los 
que se vendían este verano á 0,35 pesetas hoy 
se pagan ya á 0,65, con una graduación de 14 á 
15’, escaseando ya éstos por la mucha demanda. 
En Cascante se han hecho algunas ventas de 
vino á 5,50 reales decalitro, á cuyo precio no se 
quiere ceder en Murchante. Hay bastantes com- 

I pradores solicitando muestras en todos estos 
pueblos.

Santa Cruz de Múdela»
Aún no han bajado las cascas á las tinajas, y 

ya se ofrece á 5 ip reales por arroba de vino 
nuevo. El viejo á 2 pesetas los 16 litros. Hay 
muchas existencias.

U LEGITIMIDAD Ï LA HIDALGUIA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

CON SUS MARCAS ANEXAS
La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix

AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas 
de Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las 
mejores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima 
en el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los elegantes y panetelas 
como los corrientes,.lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
aseo y limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de elegantes», pane
telas» bouquets» bouquet Imperial», especiales», camellas», medio gi
gantes y gigantes en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y 
pasta de tabaco, orozuz y chorrito.

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la fábrica, y se 
sirven los pedidos con esmero y prontitud

Dirección: Cable, Rabell.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 
de Tacón (Carlos 111), 193.—HABANA

KIltlB imUBlnu UHUM

Bfadrid.
Fhca.

Día 22 de 14,25 á 15,97 arroba. 
Id. 23 de 14,25 á 15,97 ídem. 
Id. 24 de 14,48 á 15,74 ídem.
Id. 25 de 
Id. 2Ó de 
Id. 27 de 
Id. 28 de 
Id. 29 de

14,48 á 16,20 ídem.
14.48 á 16,20 ídem.
14,48 á 16,20 ídem.
14,25 á 16,20 ídem.
14 37 á 15,86 ídem.

Cerdo.
Dia 22 de 14,40 á 16,09 arroba.
Id. 23 de
Id. 24 de 
Id. 25 de 
Id. 26 de 
Id. 27 de 
Id. 28 de 
Id. 29 de

14,40 á 15,62 ídem.
14,40 á 15,97 ídem.
14,40 á 15,51 ídem.
14,40 á 15,62 ídem.
14,40 á 15,62 ídem, 
14,40 á 15,62 ídem.
14,40 á 15.62 ídem.

Carnero.

nizo, 6,50; libra de azafián, 35; arroba de 
hol 40°, 19; aguardiente 27“, 10.

æîiriig'oza.
Revista de los precios corrientes en la 

na que fina.
Trigo —Catalán, 18,39 á 18,94 pesetas 

litro; hembrilla, 16,44 á 17; huerta, 16,16.

alco-

sema-

hecto-

Día 22 á 13,22 arroba.
Id. 23 á 13,22 ídem.
Id. 24 á 13,22 ídem.
Id. 25 á 13,22 ídem.
Id. 26 á 13,22 ídem.
Id. 27 á. 13,22 ídem.
Id. 28 á 13,22 idem.
Id. 29 á 13,22 ídem.

Terneras.
Desde 14 á 41,25 pesetas arroba.

lida del Ministerio en disidencia alguna, sino en 
el estado poco satisfactorio de salud de su 
señora.

La noticia nos parece poco verosímil, porque 
el Sr. Romero Robledo no ha de pensar en di
misiones hasta que vea coronada su obra de res
tauración de la tercera sala del Supremo.

Tampoco creemos que las relaciones de amis
tad entre los señores ministros de Gracia y Jus
ticia y de Fomento sean tan tirantes que se de
ba á esto más que á nada la actitud de retirarse 
del Gabinete que atribuyen los rumores al pri
mero.

En el transcurso de este tiempo sólo tres alcal
des se han destacado del fondo borroso del 
Consistorio de la Villa: El duque de Sexto, en 
tiempos de la Unión liberal; D. Nicolás María 
Rivero, después de la revolución de Setiembre, 
y el Conde de Toreno á raíz de la restauración.

AbascaljCon todos sus defectos, prestó grandes 
servicios al pueblo de Madrid, y últimamente el 
conde de Romanones demostró ser hombre de 
mucho entendimiento y de la necesaria energía 
para tener á raya á los concejales que, con pre
textos políticos ó administrativos, se confabula
ban contra él.

Del conde de Peñalver no tenemos noticia 
que haya desplegado energías de ninguna espe
cie para poner coto al desbarajuste municipal. 
De todas suertes, no sabemos cómo podrá des
cartar su responsabilidad en la resolución de 
muchos asuntos sospechados de incorrectos, 
que llevan el V.® B.* del .Alcalde.

En igual caso están muchos concejales que, 
aunque no han sido aludidos ni mencionados 
en sus denuncias por el Sr. Urbina, aparecen fir
mantes en actas de notoria gravedad por los 
acuerdos que contienen.

El marqués de Cabriñana.
El marqués de Cabriñana procede seriamente 

excusando su asistencia á los banquetes tumul
tuosos á que ha sido invitado.

Elocuente muestra de reconocimiento y gra
titud está dando el pueblo de Madrid concu
rriendo en masa á promover la suscripción 
abierta para atender á los gastos de los procesos 
judiciales.

Así examinada la cuestión, opinamos con el 
Sr. Sagasta que la suspensión de concejales 
debe alcanzar á todos, absolutamente á todos 
los que hoy forman el Ayuntamiento de Madrid, 
sin exceptuar al alcalde presidente.

Cuando se ultimen los procesos, los que resul
ten irreprochables no pueden aspirar á mejor 
premio, y el vecindario de Madrid lo tendrá en 
cuenta cuando oportunamente aspiren á la 
reelección.

Sagasta.
En el orden político la nota culminante la ha 

dado el ilustre jefe del partido liberal con sus 
recientes declaraciones sobre la cuestión muni
cipal, la creación de la Sala tercera y los pro
pósitos del Gobierno de disolver las actuales 
Cortes, acto que el Sr. Sagasta califica de de
mencia, dada la gravedad de las circunstancias 
porque atraviesa el país, pendiente del curso 
que siguen las operaciones de la guerra en 
Cuba.

Las declaraciones del Sr. Sagasta han levan
tado gran polvareda en el campo ministerial, in
terpretándolas algunos por una de tantas llama
das al poder, como dicen los conservadores, 
que acostumbra á hacer en la oposición el se
ñor Sagasta para acallar las impacienciasde sus 
amigos.

Sea de esto lo que quiera, lo que sí parece 
dudoso es que obtuviera en momentos actuales 
el Sr. Cánovas del Castillo el decreto de disolu
ción, si estimara necesario á los fines de su po
lítica el pedirlo ahora.

Seguramente que ni Cánovas lo pedirá en 
estos instantes, ni la Corona, en su alta sabidu
ría, juzgaría pertinente la petición.

Ea guerra de Cuba.
Los últimos despachos que los corresponsales 

de periódicos de Madrid han transmitido desde 
Cuba, dando cuenta del estado de la insurrec
ción, uo pueden ser más desconsoladores.

Entre otras cosas, se dice que los propietarios 
de ingenios, en vista de los repetidos incendios 
que verifican en los cañaverales las fuerzas in • 
sur ectas, habían acordado desistir del propósito 
de hacer la zafra, pues los trabajos de recolec
ción no están garantidos, com.o se había dicho, 
contra la acción destructora de los rebeldes.

La anterior noticia no se ha confirmado ofi

Granos.—Cebada, 8,02 á 9,08; maíz común, 
9,89; habas, 11,23 á 11,76.

Harinas.—Primera, 28 á 34 pesetas los 100 ki
los; id. remolido, 18 á 20.

Despojos.—Cabezuelaá4,5o; menudillo á 2,50; 
salvado á 2; tástara á 2.

V alladolid.
En los generales han entrado 200 fanegas de 

trigo, pagándose á 34 reales las 94 libras.
En el Canal han entrado 700 fanegas de trigo, 

pagándose á 34 reales las 94 libras.
HToro»

La entrada de trigo al mercado ha sido de 
i.ooo fanegas, que se pagaron á 33 reales las 94 
libras; cebada 200, á 25 la fanega.

Tiempo bueno.
Los campos bien nacidos.
En vinos tintos se vendieron 500 cántaros que 

se pagaron á 10 reales uno.
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Fábrica de libros rayados y so
bres, resmilleria, talla de graba
dos, objetos de escritorio, dibujo 
y pintura.

8^ 
n

Síí

ÍS;

8»;

8^

5«

Cepas americanas, híbridos los más resistentes á la filoxera.—Cepas euro- 
peas injertadas sobre pie resistente.—Escuela práctica de injertadores, la pri- 
mera creada en España.

w Se ha publicado el catálogo núm. 10, correspondiente á 1895-96, el cual 
® oportunamente se remitirá á quien lo solicite.

Para pedidos, informes y noticias, dirigirse á

i DON ANTONIO UBACH SOLER, PROPIETARIO m

B&NCO HISPINO COLOHI&L
ANUNGIO

Emisión de iSgo—Billetes hipotecarios de la isla, 
de Cuba.— Vigésimo sorteo de amortización.

cialmente, y hay grande ansiedad por que no se 
confirme; pero la inquietud que embarga todos, 
los ánimos tiene, por desgracia justificadísima, 
el ver que son cada vez más frecuentes ios aten
tados para impedir la circulación de los trenes y 
causar con explosiones de dinamita y cortes de 
puentes numerosas víctimas.

Se ha dicho también que los insurrectos dis
ponen de algunos cañones de tiro rápido, y que 
son varias las expediciones filibusteras que de 
distintos puntos de América han salido para 
Cuba, y se cree que desembarcado en diferentes 
sitios de la isla.

Asimismo se ha confirmado el apresamiento 
de un barco por fuerzas insurrectas, que dejaron 
en libertad á los tripulantes, después de haberse
apoderado de cuantas armas y municiones tenían

QPh/í AMA POT ITTC A I aquéllos, y echando á pique la embarcación. 
ÚÍLlVtHil A i UÍjI 1 lUrl 1 sseuníóu de los ministros»

Eja cuestión municipal
La semana actual y última del mes corriente, 

de cuyos sucesos más culminantes nos incumbe 
decir algo en este número, pertenece y la infor
ma por completo el Sr. D. Julio Urbina, mar
qués de Cabriñana.

Sus denuncias contra la gestión pecaminosa 
de algunos concejales ha levantado en masa la 
opinión del vecindario, cuyos desatendidos in
tereses demandan con urgencia resoluciones de 
justicia y medidas de Gobierno que pongan á 
cubierto de la rapiña y de la inmoralidad admi
nistrativa la Hacienda del primer Municipio de 
la nación española.

Los hechos denunciados por el Sr. Urbina no 
eran ignorados de nadie: la prensa unas veces,

La desgracia que aflige en estos momentos al 
jefe del Gobierno ha retrasado la reunión de los 
ministros para ocuparse de la cuestión municipal.

Por el motivo expresado no se ha celebrado 
el jueves el acostumbrado Consejo palatino.

Se cree que hoy ó mañana se reunirán en la 
Huerta, convocados por el Sr. Cánovas, los se
ñores ministros, y que se ocuparán del conflicto 
municipal, ignorándose cuál puede ser el crite
rio que prevalece; pero se cree que la solución 
ha de satisfacer á la opinión.

¿Crisis?
Desde el miércoles por la noche ha empezado 

á tomar cuerpo el rumor de que había crisis 
provocada... ¿Por quién había de ser? Por el se
ñor Romero Robledo, aunque sin fundar su sa-

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo i.’ del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 1890, tendrá 
lugar el vigésimo sorteo de amortización de los 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emi
sión de 1890, el día 10 de Diciembre á las once 
de la mañana, en la Sala de sesiones de este 
Banco, Rambla de Estudios, número i,principal.

Según dispone el citado artículo, sólo entra
rán en este sorteo los 1.125.000 billetes hipote
carios que se hallan en circulación.

Los 1.125.000 billetes hipotecarios en circula
ción se dividirán, para el acto del sorteo, en 
11.250 lotes, de á cien billetes cada uno, repre
sentados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo diez y seis bolas, en representación de 
las diez y seis centenas que se amortizan, que 
es la proporción entre los 1.750.000 títulos emi
tidos y los 1.125.000 colocados, conforme á la 
tabla de amortización y á lo que dispone la 
Real orden de 9 del actual, expedida por el 
ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado 
al efecto, se expondrán al público las 11.150*%o- 
las sorteables, deducidas ya las 100 amortizadas 
en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público, y lo presidirá 
el presidente del Banco ó quien haga sus veces, 
asistiendo además la Comisión ejecutiva, direc
tor gerente, contador y secretario general. Del 
acto dará fe un notario, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los 
números de los billetes á que haya correspon
dido la amortización, y dejará expuestas al pú
blico, para su comprobación, las bolas que sal
gan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que 
ha de sujetarse el cobro del importe de la amor
tización desde i.® de Enero próximo.

Barcelona 20 de Noviembre de 1895.
El secretario general. 
Aristides de Artiñano.

Imp. de L. Miñón, Espoz y Mina, 6.—Teléf. 60b.

—Gran surtido en escribanías, sí 
tinteros, raspadores, vades de me- sí 
sa, papeleras, secafirmas, plumas, S 
portaplumas, libretas, prensas pa- S 
ra copiar, álbums para fotografía S 
y dibujo. 8

Se acaba de recibir un bonito 8
S surtido en cajas de papel fantasía 8
S y tarjetas de felicitación Aprecios 8
S muy económicos. 8

it

■

Aventadoras para Mieses Trilladas
Premiadas 

en cuantos certámenes agrícolas 
Itan sido presentadas.

Con solo tres hombres pueden des
pajarse al día 140 fanegas de trigo y 
casi el doble de cebada, perfectamente 
limpio para la venta. (Se garantizan). 
Son transportables, de fácil manejo y 
difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse pros
pectos á la fábrica de artefactos agríco
las de los
SEfiORES JORGE HI&RTIN É HIJOS

(raomCU BK ÏAlUMIffl)
ALAE JOS

tlUBimi IB BUHES
DE

ISIDRO GOMEZ

SOCIEDAD ANONIMA
VASCO - AND ALUZ A-A,STURIA.N A

SANTA BÁRBARA
FÁBRICA DE EXPLOSIVOS EN BONANZA (CÁDIZ)

Gomas y dinamitas de todas clases, mechas de seguridad, cáp
sulas, etc., etc.

Diríjanse los pedidos al DIRECTOR, en BONANZA

(BÍHASI BWOMm IWÍim
DE

Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica 
Proveedor de la Real Casa

BRAM PREMIO DE S. A. R EA lAFANÍTA ISABEE
Diplomas de honor, medallas de oro, premios en metálico, etc., etc.

Calle del Bruch, 182—BARCELONA
En esta acreditada casa hallarán los señores propietarios y aficionados las más selectas coleccio

nes de todas clases de árboles frutales» árboles y arbustos de utilidad y adorno.
Plantas de estufa y de aire libre, tubéroulos»| oebollas de flores y semillas de todas 

clases.
Para cerciorarse del Inmenso surtido, pídase el Catálogo general ilus

trado», que se remitirá franco á quien lo solicite»

t»O$«O»*Ot«OI<CM(O*lO»*O*«O»«O«iO»(O»<Oe«e««O!<O»>O»IOI«O»«O4IO*«G^t®t<O»«O««O»*O»<CM*O*IO*fl

iiiE Ml t rtm ■ s. s. a
Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 

vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las 
franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de 
Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año.

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO

LATIMER & FERNANDEZ
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

HUI EiUllUim BE ABBaaiCülTBBi : ELOBiEBLIBRi
DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Gultivos en grande escala para la exportación. .Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Frutales de todas clases., los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables., de paseo y de adorno.
Flautas de jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.
VIDES AMERICANAS

de producto directo y para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

LATHYRUS SYLVESTRIS DE WAGNER
Nueva planta forrajera para los terrenos áridos y secos.—Semilla auténtica de Baviera..

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

VINICULTORES ¡
ENOSÓTERO

PARA.

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
SIN emplear

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS

El vino con enosótei’o jamás se vuelve 
agrio, y .siempre mejora.

Unicos representantes en España; J. Uriah 
y Compañía, Moneada, 20, Barcelona; en Ma 
drid, Capraoio Gutiérrez, Horno de la Mata; 
Valencia, Hijos de Blas Cuesta; Zaragoza, 
Ramon Jordán; Malaga, Juan B. Canales, y 
en todos los puntos que indica el prospecto.

BERENJENA GÜISADA

ALMA&KO

SUCURSAL EN MADRID

A

Tienda de Ultramarinos de Pellico
CALLE DE SEVILLA

EL IMPORTARTE Y ACBEDmlSTABLECllTO
DE HORTICULTURA Y SEMILLAS DE

MONTEMOLÏN Y PASEO DE TORREBO-ZARÂGOZA
remitirá grátis sus Catálogos general y de semillas á lodos los que lo soliciten.

Exportación para todas las provincias de España y del extranjero. Confianza v esmero en 
sus envíos.

SOCIEDAP MUTUA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE GANADOS
Constituíia con sujeción á las prescripciones del vigente Código de Comercio, por escritura pública otorgada 

ante el Notario de esta Villa 7 Corte D. José Aponte y Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID 
dirección: JUAN DE MENA, 15 

CONSEJO DE ADMÍNISTRACIOi 
PRESIDENTE

JFxcmo. Sr. Duque de Sexto., Marqués de JLloañioes. 
VOCALES

Exemo. Sr. ’Marqué» de Claramonte. I Exemo. Sr. Marqués de Kermes.
Sr. Conde de H orre Arias. limo. Sr. D. Eeopoldo Bremón.
Sr. D. í austino Edaeta. | Sr, D. Euis Fernández de Cañedo.

SECRETARIO
Sr. D. Eeopoldo Bremón y Elanos., Director Gerente de la Sociedad.

BBSDMEÜ GEÏEBAL BE LIS CÜESIAS BE Li SOCiEfiiD ES EL PBIMEE SEÏESTBB DE SUS 0PEBÀC10SES
I.® DE OCTUBRE DE iSgS Á 3l DE MARZO DE 1894

Pesetas.

INGENIEROS CONSTRUCTORES

T&LLERES DE FUHBICIO^ Y MHST8ÜCCI0H FUHD^DOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 

progreso por sns especialidades.—Teléfono 595.

Director: DON AGUSTIN VALLE BERGES, ingeniero.

de

Maquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, para 
pequeñas^y grandes cosechas prensas hidráaulics, de engranes, de (molinera ó palancas, etc. etc. ) 
movidas á brazo, por caballería y por motor ’ ’

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por mo

tor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guilloti

nas, tranmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América y 

extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, Campo Sagrado, Barcelona.

DE LÆS BODEGAS EN ELCIEGO (ABAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DEL RISCAL

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO
VINO EN SU

2.® AÑO ■

Pesetas.

3.® AÑO 

Pesetas.

4.° AÑO 

Pesetas.

_ - Aguardiente 
- estilo 

Charente.

Pesetas.

Peso 
aproximado

Kilos.

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barril
Idem 
Idem 
Idem

» 
»

100
75
50

»

25 »
Caja con 25 botellas, 
Idem »

»
»

230 
110
85
60
35

280
130
100
70
40

Idem » 
Idem »

12 » .............
25 medias botellas

6 botellas............. »

» 
w 
w

350
160
120
85
45
50
25
32

» 
»

»

36 
»

18

300 
140 
112
80
40 
50 
25
30
13

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, o al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. ” 7 i..uesia

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
DEPOSITOS

Alicante: D. José Torras y Herp, Galle de San 
Francisco, número 74.

Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: Doña Ana Guimerá, viuda de Fe

rrando, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 2 y 4. 
Gáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4. 
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Goruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38. /
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Giordía, Concepción, 12. 
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Gala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez (Ojolindo), San Blas,3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. i.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo; Sres. Viuda é Hijos de G. Mori, Cima- 

devilla, 4.
Orense: D. Ricardo Mur.

EL AGUILA GRANDES ry çyp j /n

ALMACENES DE LL OibLU
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

Capital asegurado..............................................................................
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios 
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos...............................

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
déneros para la medida 

y abundante surtido en trajes para 
niños.

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETUAN) 

TELÉFONO 661

NO CABE ADULTERACION
Esta casa prepara y elabora 

los chocolates á presencia y gus
to del cliente. Calés tostados 
diariamente. Thes y pastas su
periores.

J. DIEZ Y DIEZ
Barquillo, 30, fábrica de chocolates.

BARCELONA

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Sociedad El Progreso Agrícola.—Barcelona: señor 

D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Galvet, Sres. L. Menéndez y Compañía, Sr. D. Francisco Ga- 
M Rippers La Catalana, Sociedad de Rippers La Nueva Condal.—Santander-

Fernandez.—Avila: Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.—Zaragoza- 
Sr. ü. Santiago López.

Apartado núm. 101

Teléfono núm. 181
Oireccián por Correa

Conde Puerto y O*

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres. Efectos de escritorio. 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Lu’os, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos de piel. Paraguas’ 
Perfumería, Ropa blanca, Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora. Sombrerería, .Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISíBEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MALABON Y LA PRINCESA 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES 

Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.

S

Línea de Vapores “Serra“ y Compañía de Navegación “La Flecha"
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
IiOS vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue 

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES fecha DE SALIDA

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y
Cienfuegos...................................................... Leonora. 13 de Noviembre 1895.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba, Man
zanillo y Cienfuegos.................................. Gracia. 20 de id.

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santia
go de Cuba y Cienfuegos...........................Guido. 27 de id.

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos...................................Serra. 4 de Diciembre.

Los precios de pasaje de tercera clase, son:
Habana, 160 pesetas; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210, y Ci enfue gos, 195.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar- 
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Gon 
cada rernesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso^ bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual pue
de hacer esta Agencia con la mayor economía. ° ’

EN ESPAÑA
Paiencia: D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 

14 y 16.—Gran Hotel Continental.
, Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal 

Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii 
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, 

núm. 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 12

San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je
rez en la Granja,» Valenciana, i.

San Sebastián: Sres. Balaguer, Goll y Ripoll, La 
Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.

Idem D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui
púzcoa, 15.

Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Idem D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem D. PrancisCo M. Boada, Reina Regente, 2.
Idem D. José ^rana, Alameda, 13.
Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12.
Santander.- Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 29.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13,
Valladolid: D. Segundo Barcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13. i
Idem D. Eudosio López Givera, calle de Santia- 5 

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta- 1 

ción, 17. i
Idem Sres. Manuel Pérez y C.®, Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado. 
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nueva, 

núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Olivan,Calle del Pilar, 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.

AUSTRIA Y HUNGRÍA
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

Domicilio social: Freciados., S3.—

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, 
contrata seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida 
teniendo en este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las 
fortunas.

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión 
alguna.

Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de 
importancia.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

(AGIDO SULFURIGO Y ACIDO NITRICO) POLVORA DE CAZA, 
GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.° año
Idem » 12 »
Una botella

» 
»

Gaja con 25 medias botellas de vino en su 4.° año... é L . ' 
Una media botella de vino en su 4 “ año..........................  * ' '
Una botella de aguardiente elaborado al estilo de Gharente.

Pesetas 
» 
» 
»

60
O i&

s.a©
S6

»

ADVERTENCIAS.— La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes ci
tada, que va siernpre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para 
botellas, en las capsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que en- 
Yuelve la botella y la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos dei vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta ciase de pedidos. . -
Aviso muy importante á ios consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella 
úSmnBw DE PiÑiw BiWo YT*

FLOTA DE LAS AjVTILLAS

Pío IX.. i., i.......  
Conde Wifredo... 
Martín Sáenz.... i 
Miguel aM. Pinilios,

Toneladas 5.500
» 
» 
»

5.000
5.000
4.500

Viaje* desde Uaroelona

f^uerto-Rico,—Habana.—Matanzas.-— Cienfueí^ 
gos.

FLOTA DE FILIPIMAS

Catalina.. 
Barcelona 
Cádiz .... 
Manila...

Toneladas 6.000
» 
n 
JS

5.500 
5«5oo 
5 500

Viajes desde Liverpool
Santander.-CádR.-Barcelona,

PoM-Said.-^ Aden. — Golombo. —• Singapoore.— 
Manila.—ilo-llo.

Informarán en Cádiz, fáeS’encia de la Lonipaúia.
— en Barcelona, 1>. Itómulo Slkisoli y JLlsina.
*— en Santander, D. «Ioh' «aA. 6lonzález Trevilla.

D. 
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»
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»

»

REPRESENTANTES
Víctor Fernández, Portugalete (Bilbao.) 
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y G.®, Santander.
Hilario Hervada, Goruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm." Domínguez, Gáceres.

Ó DEPOSITARIOS
D. John Murison, Almería.

))

» 
» 
» 
» 
»

W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car
tagena

Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos. Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75, pral.
Javier Suárez, León.
Garlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana 

Vieja, 7, I.’.
Sra.Viuda de Garrillo é hijos. Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Gampomanes, 2, Oviedo, ó á 
uno de sus representantes ó depositarios.

Facilitanse datos y precios á cuantos lo deseen.

1 ArMTrO desea inmediatamente en todas las localidades A fill N I I > persona inteligente para que sea nuestro Agen- II wIb Ib i IbiW te. La mayor recompensa sin dejar la ocupación ó 
resistencias presentes.

Dirección: E. C. BENEDIKT Y COMPAÑIA —27, Aun Strut, 
Glasgow (Inglaterra).

GRAN DEPÓSITO
DE

MAQUINAS AGRICOLAS Ï VINICOLAS
Arados.-Aven- 

tadoras.-Guada- 
ñadoras.— Sega
doras.— Rastri
llos.— Cribas.— 
Corta- raíces. — 
Corta pajas.— 
Desgranade
ras de maíz.— 
Prensas para pa
jas.-! rilladoras.

Pulverizador NOEL...................
— RELAMPAGO n.®

— — n.®

Bombas
55 pesetas.

P ara

todoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques . — 
Filtros.—Calde
ras para estu
far.—Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—-Bás
culas.

2..
45
35 »

ALBERTO AHLES.—Paseo

Pulverizador EXGELSIOR......
Aparatos de tracción, de 200 á... i 
Fuelles para azufrar, de 5 á..........

/a Adluana, jí;, £ arce/ana.
Antigua Sucursal de la casa Ni O FA, de Paris,

45 pesetas
100

12 »

LINEA DE VAPORES “SERRA" Y COMPáRIA DE NAVEGACION “LA FLECHA"
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 4 de Diciembre saldrá el vapor español

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan. Humacao Armvn 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo. ’ ’

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Gon 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo^ & cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á 
su consignatario, > &

D. Francisco Salazar.^ Muelle., S., Santander.

CENTRO VITÍCOLA AMPURDANÉS

PROPIETARIOS VITICULTORES

Premiados en el Concurso de Badalona de 1891 con primer 
premio. Diploma de Progreso y Medalla de oro.

THE EQUITÀBLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES 

Oi rowm M LOS esms ms) 
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE EA VIDA

Su Sucursal de España, autori^^ada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dicha fecha á la de go de Septiembre de 18 g g, pesetas 

entre las siguientes provincias:

PROVINCIAS

Alava. ......................  
Alicante < ..... . 
Badajoz. ...................  
Barcelona..................  
Burgos ........ 
Gáceres......................  
Canarias ....... 
Cádiz......................... 
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real............  
Córdoba. ....... 
Goruña .....................  
Gerona....... . 
Granada. ....... 
Guipúzcoa...............  
Huelva ........ 
Huesca . ..................  
Jaén . ¿ i ...............  
León........................  
Lérida.......................  
Logroño ..................

14Í

22
I
3
4 
7
4 I
9 I

10
7 
I
6

NUMERO 
de 

siniestros.

16

SUMA PASADA

Pesetas.
PROVINCIAS

numero 
de 

siniestros.

15.000 > 
117.781,10 
2IO.3o6,io 

3.184 466,48
55.383 » 

108.422,50 
399-041,70

1 5oo 1» 
15.160 » 
3^035,45 
66.100 »

111.336,45

585.384,60 
20.000 » 
57.022 » 
80 3i5 »
5.o55 » 

64.913,80
0 000 >

Lugo.........................
Madrid ........ 
Málaga...................... 
Murcia ........ 
Navarra.....................  
Oviedo..................  .
Palencia. ....... 
Pontevedra...............  
Salamanca ...... 
Santander, ...... 
Segovia. . . , j í . . 
Sevilla.... i . ( . 
Tarragona
Toledo. . . , i . . . 
Valencia ..4.41, 
Valladolid ..44.. 
Vizcaya. . . . 4 . .
Zamora. . . * ; ; . , 
Zaragoza ...................

T OTAL..............

I
127

10
3
I

II
5
8

16
7

7
3
2

23
3

14
1

10

559

Viveros y plantaciones de CEPAS AMERICANAS
LOS MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA 

INJERTOS. BARBADOS, ESTACAS PLANTAS PARA TIERRAS CALIZAS 
Especialidad en injertos sobre variedades de selección.

Dirección telegráfica: BARNEDA-FIGÜERAS

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

Pesetas.

g. 522.087,87

SUMA PAGADA

MÁLAGA & Manzanares

Pídanse en todos los cafés y tiendas de ultramarinoSdj

5.000 > 
2 057.630,46

262.154,70
80.000 >
15.023,40 

263.417,78
37.500 >

123.5OO » 
128.477,65 
290.153,48
40.000 »

186.415,50
15.420 >
13.000 » 

379-^65,71
47.000 > 

533- 520,69
5.000 > 

98.655,25

JIMENEZ & LAMOTHE

SGCB2021


